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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a                                     ocho días de junio  de dos mil siete, siendo las 15 y 11, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se procederá a pasar lista a fin de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veintinueve señores         convencionales constituyentes y la ausencia de los señores convencionales Canteloro, Colombi, Díaz, Ferreira Dame, Galantini, Goyeneche (con aviso), Mazzoni (con aviso), Niella (con aviso), Pruyas y Zaffaroni.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintinueve convencionales constituyentes, existiendo quórum legal, se declara abierta la sesión.

Invito a los convencionales Roldán  y Rolón Soto a izar el Pabellón Nacional y a los convencionales Romero y Rubín a izar el Pabellón Provincial.

-Ingresan al Recinto y se incorporan a la sesión los señores convencionales Díaz, Canteloro, Zaffaroni y Pruyas.

-Puestos de pie los presentes, los convencionales Roldán y Rolón Soto izan el Pabellón Nacional. Seguidamente los convencionales Romero y Rubín hacen lo propio con el Pabellón Provincial. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración las actas de la Sesiones Ordinarias de los días 1° y 4 de junio de 2007.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: es sabido, sobre todo por los Medios, que un grupo de organizaciones sindicales presentó una nota a la H. Convención; son organizaciones de la Educación, pidiendo una reconsideración de lo aprobado con respecto al tema del gobierno de la misma.
En el Artículo 76 de nuestro Reglamento interno, se habla de las mociones de reconsideración, que las mismas pueden ser planteadas mientras el tema esté en tratamiento o hasta tanto no sea sancionada la Constitución y además se necesitan los dos tercios de los votos.

Como hoy estamos por aprobar la sanción de la H. Convención, antes que ello ocurra quiero hacer mío el planteo de los gremios y plantear –valga la redundancia- la reconsideración del tema basándonos en muchas cuestiones, algunas de ellas técnicas, ya las discutimos en su momento, con referencia a la necesidad que el gobierno de la Educación, en la parte de gestión, tenga la participación de los actores, cosa que me parece importante.

Sin dudas Shakespeare, en una de sus inmortales obras “Hamlet”, al hacer ese famoso monólogo del “ser o no ser, ésa es la cuestión”; la cuestión era simplemente someterse a las cuestiones del momento y no pelear o, por el contrario, seguir hasta sus últimas consecuencias; y en el debate del hombre, entre la comodidad y la necesidad de perseguir la lucha, yo opto por ésta última. Entonces el monólogo de Hamlet, para mí es solamente el de ser auténtico y quiero hasta sus últimas consecuencias tratar de lograr que el gobierno de la Educación esté en manos de sus auténticos actores, que es la comunidad educativa.

Con estos fundamentos pido la reconsideración de este tema, que se traiga el expediente y que se incluya para tratarlo, finalizado el tema de los que tenemos en consideración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor secretario, informe al Cuerpo sobre el acta que presentaron las asociaciones gremiales.

SR. SECRETARIO (Matta).- Señora presidente: el día 6 de junio, asociaciones gremiales formularon una petición de reconsideración, la Secretaría consideró que era antireglamentario su incorporación en el Orden del Día y de esa manera se procedió.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: en cuanto al planteo realizado por el convencional Jantus,  entendemos que corresponde como una moción de reconsideración; está en el artículo 76 del Reglamento de la Convención Constituyente. Entendemos que corresponde la interpretación de que todavía no está comunicada la sanción de la Constitución con respecto a la cláusula que establece la desaparición del Consejo de Educación; que para esta moción de reconsideración se necesitarían dos tercios de los votos emitidos por el Cuerpo; por lo cual, planteo la moción de orden de que se pase a votación esta cuestión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional: entendemos que no está en el Orden del Día este tema, porque consideramos que el artículo 76 de nuestro Reglamento es lo suficientemente explícito. De todas maneras, ustedes hacen uso del segundo párrafo del artículo. Obviamente, cuando se refiere a la sanción, no se está refiriendo al total de la sanción de la Constitución, porque no habla de la Constitución; habla de la aprobación del tema en sesión; yo lo interpreto así. No sé si alguien tiene otra interpretación. 

De manera tal que, para mí, no da lugar a un tratamiento en el día de la fecha, cuando este día fue citada la Convención para dos temas: uno, es la aprobación del Presupuesto, que fue revisado por la Comisión y aprobado por la misma; el otro, la aprobación del texto final, como quedó redactado, de la Constitución. Son los dos temas que están para el día de hoy.

Tiene la palabra la convencional López.

SRA. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente. Comparto la interpretación que hace el convencional preopinante, como práctica parlamentaria también vinculada al cumplimiento del Reglamento, en varias oportunidades se incorporaron temas que no estaban en el Orden del Día y a propuesta de diversos bloques por diversas temáticas, regularmente en todas las sesiones que tuvimos se incorporaron temas.

Entiendo que hay una postura contraria, por lo que expresó la presidente y expresó el secretario; por lo que charlamos inclusive en la reunión de Labor Parlamentaria.

Quiero dejar sentado que si se plantea la reconsideración de esta temática, tiene que ver con que no se ha resuelto, desde el punto de vista de la transición, la decisión tan importante –en nuestra opinión, equivocada; en opinión de otros bloques, correcta- a nivel institucional que se tomó en cuanto al gobierno de la educación.

Pero si se plantea la reconsideración no es porque deba volver a hacerse toda la discusión, sino justamente porque ese cambio institucional inmenso que significa la educación, las nuevas cláusulas institucionales, no fueron analizadas desde el punto de vista de la transición, no se sancionó una cláusula, ya se vio en la última sesión lo que ocurrió con este problema, que no se quiso siquiera considerar la posibilidad de una cláusula transitoria y el problema que se va a venir será un choque institucional de normas vigentes; por un lado, la Constitución nueva, que precisa de reglamentación y de leyes que reglamenten el ejercicio de ese campo institucional; y, por otro lado, leyes vigentes.

Entonces, me parece que es razonable el planteo de reconsideración y nosotros, desde este bloque, vamos a acompañar, señora presidente, y planteo que, en todo caso, si hay una opinión distinta, que se fundamente; o si  el fundamento es ése que expresó usted, señora presidente. Pero, efectivamente, en todos los casos tenemos que hacernos cargo de las responsabilidades que implica un cambio institucional, sin que se haya planteado una transición institucional, que no ocurrió en los cambios institucionales que hicimos en la reforma del Poder Judicial, que no ocurrió en los cambios institucionales que hicimos en cuanto a los organismos de control, donde el único cambio institucional de esta reforma que no tiene transición dispuesta por esta Constitución, que no tiene cláusula transitoria ni claridad de cómo se realizará en la práctica, es el tema de la reforma en materia del gobierno de la educación.

Así es que me parece razonable; no es caprichoso. También tenemos el pedido de actores principales de la comunidad educativa, como son las representaciones docentes.

En todo caso, si hay una opinión distinta de algunos bloques, lo que deberíamos hacer es responder a la moción planteada por el convencional Vigay. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional Vera.

SRA. VERA.- En el mismo sentido y, obviamente, apoyando el pedido de reconsideración que presentan los representantes de los docentes, tengo que ser sincera en este sentido: creo que de aquí tiene que salir una Constitución que en el futuro no sea la causa o la fuente de situaciones conflictivas.

Lamentablemente, hoy por hoy estamos transitando situaciones muy conflictivas, que tienen que ver con la salud y a esto, desde mi humilde punto de vista, no quisiera que se sumara un conflicto docente. Porque yo entiendo que no se trata de una imaginación mía, sino que esto dice la Ley Nacional de Educación, que el proceso que tiene que ver con la unificación del servicio docente, tiene que darse en un marco del consenso y de la participación de todos los actores comprometidos en la cuestión de la educación. Y no debe ser traumática, debe ser un proceso paulatino, de manera tal de que no se vea afectado no sólo el sector de los trabajadores docentes, o sea quienes prestan el servicio de la educación, sino fundamentalmente en lo que tiene que ver con los educandos, porque así como está planteado en la Constitución, yo voy a reiterar lo que ya dije en diferentes medios: se profundizó el tema de la bicefalia, porque en la Constitución que juraremos el día domingo, seguramente lo que va a ocurrir es que será fuente conflictiva en lo que tiene que ver con la administración y gestión de la educación, porque se profundiza la bicefalia; o sea, vamos a implementar la nueva ley de educación nuevamente como ya se hizo con la Ley Federal de Educación; hemos tenido el tupé de decir que fuimos una de las provincias pioneras junto con otras provincias en implementarlas, al trote y al galope, mediante decretos y resoluciones.

La verdad, señora presidente y señores convencionales, que la Constitución no es una ley, es una carta magna, es la madre de las leyes y no podemos, o sea, los funcionarios de la educación no pueden hacerse de la tapa constitucional que le quita rango constitucional al Consejo de Educación para que, a partir de allí, el Ministerio de Educación pase a administrar y gestionar, no solamente la política educativa sino todo lo que tenga que ver con la gestión de la administración de la educación. Entonces, yo también me sumo a este pedido de reconsideración para que podamos ver; no estamos pidiendo -me parece que no es ésa la intencionalidad de los representantes de la educación, de los trabajadores de la educación, de tener una reconsideración, porque ya sería muy tardía, en eso usted tiene razón cuando plantea el obstáculo normativo- que se rediscuta este capítulo, porque ello sin duda que no se puede hacer, pero sí me parece que todavía estamos a tiempo de corregir algunos errores que tienen que ver con la gestión y la administración de la educación en manos de los trabajadores técnicos, en manos de técnicos docentes y no en manos de políticos...

         SRA. PRESIDENTE.- Por favor, señora convencional.

SRA. VERA.- Ya termino, señora presidente, lo que pasa es que estoy fundamentando.

Esto va a generar incertidumbre en los trabajadores docentes, porque sin dudas se van a encontrar con que le van a comenzar a administrar, a partir de lo normado en esta Constitución, con que se van a ver privados, de alguna manera, de lo que significa no solamente el ingreso dentro de la educación sino también a su carrera docente, a su estabilidad y choca, o sea, se da de patadas y con mucha fuerza con lo que es el Estatuto Docente que, como estatuto que es…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, sea breve, señora convencional.

SRA. VERA.- Ya termino, presidente.

Como lo dijo Sagues, a quien cita permanentemente el doctor Aquino Britos, lo coloca en una Constitución formal al Estatuto y en la práctica, por el tiempo que tiene, ya pasa a tener un rango constitucional.

Entonces, vamos a tener en la materia dos leyes de iguales características, la Carta Magna y al lado el Estatuto Docente y, de esta Constitución, lo único que va a salir como saldo es un conflicto y a mí, la verdad, es que no me gustaría que esto sea una fuente de conflictos para los trabajadores docentes.

Así que por eso llamo a la reflexión de que se reconsidere esta moción, independientemente de que no esté incluida en el Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- La verdad es que el que lo sigue a Sagues es el doctor Midón, yo  sigo a Bidart Campos, que en definitiva, es parte de lo mismo, porque Sagues  es un autor de vasta trayectoria constitucional y, guiándonos por estas premisas,  más allá de la Justicia que pueda tener o no el reclamo que se plantea, lo cierto es que es absolutamente improcedente a tenor del artículo 90 del Reglamento, porque la discusión sobre este tema ya finiquitó y  la sesión en la cual se suscitaron estos temas ya fue levantada en los términos del artículo 108 del Reglamento.

En función de este análisis, claramente, se da la inadmisibilidad que a todas luces también fue improcedencia porque nosotros tenemos que ver de que cada sesión termina con la modificación o no de algún artículo de la Constitución y así están reflejados en el Reglamento los puntos que tenemos que analizar, de acuerdo al Orden del Día y esto es lo que nos convoca a la sesión, que es la aprobación o no de un texto ordenado; pero de las sanciones ya producidas por este Cuerpo.

De manera tal que esto tiene el efecto preclusivo que da la característica, en los términos del Derecho Procesal, de cosa juzgada y así lo afirma el maestro uruguayo Kultur que, naturalmente, la firmeza del acto, la preclusión adquiere la característica de cosa juzgada. Entonces, me parece que no solamente es inadmisible sino también es improcedente por su extemporaneidad.

Pido entonces, en consecuencia, haciéndome eco del planteo donde estamos encontrados en dos posturas distintas con el doctor Diego Vigay, es que efectivamente se haga caso a lo que plantea moción de orden, se pase a votación para ver si este tema cuenta con la aprobación necesaria de los dos tercios de los miembros y, si así lo consideran, se hará otra discusión, que es la interpretación del Reglamento. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas de este tema que requiere los dos tercios del Cuerpo. Hay 33 señores convencionales presentes, se requieren 22 para su aprobación, sírvanse expresarse por favor.

-Rechazado.      

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Rechazado. Se constatan 14 votos afirmativos, de manera tal que queda rechazada la moción.

Se pasa al tratamiento del Orden del Día.

SR. SECRETARIO (Matta).- Primer punto, Despacho General Nº 86: Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto eleva dictamen sobre Presupuesto General, de Erogaciones de la H. Convención Constituyente.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Costaguta para una aclaración.

SR. COSTAGUTA.- Señora presidente: los bienes que van a ser transferidos a la H. Cámara son de un importe de pesos dos mil ($2.000) que incluye un reproductor, una cámara fotográfica, una tarjeta Olimpus, un cargador Sony, un radio grabador, un estabilizador de tensión, un copia memoria y un teclado que fueron utilizados por la administración de esta H. Convención Constituyente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero aclarar que las tres notebooks que se usaron, son propiedad de esta H. Cámara, no se compró con el Presupuesto de la H. Convención Constituyente.

Continúe, convencional Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Quiero informar que el Presupuesto fue realizado por la directora de Administración de la H. Convención Constituyente, quien pone a vuestra consideración la Cuenta General de Inversión acumulada al día 7 de junio de 2007. 

Esto se hace en base al Artículo 19 del Reglamento, de la Resolución 109 de Presidencia de fecha 20 de abril, teniendo en cuenta la Ley 5.571 que rige para el Poder Ejecutivo de la Provincia de Corrientes, en la elaboración de las Cuentas de Inversión. Esto se realizó a través de los Estados Demostrativos surgidos del sistema de Administración Financiera (SIF) de la Provincia, que permitió llevar la Contabilidad prácticamente al día.

Se realizaron los siguientes Estados Demostrativos: 1º) la ejecución del Presupuesto con relación a los créditos; 2º) la ejecución del Presupuesto con relación a los recursos; 3º) el resultado financiero a junio de 2007; 4º) movimiento de fondos y valores operado al 7 de junio de 2007; 5º) situación del Tesoro de la Convención; 6º) situación de los bienes adquiridos por la Convención Constituyente. Esto figura en los anexos del despacho de la Comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- 
Quiero aclarar también que  por estar la Presidencia de la Convención por encima de los otros Poderes, sólo se podía auditar el Presupuesto si yo le ordenaba que lo hiciera; así se hizo, se le ordenó al Tribunal de Cuentas que auditara. De manera tal que vamos a tener esa tranquilidad también de que va a estar auditado por el Superior Tribunal de Cuentas quien, lógicamente, va a brindar su informe. Obviamente, no está para hoy, porque eso requiere unos cuantos días, pero va a estar a disposición de quienes ya serán ex convencionales a esa altura, que podrán venir a la Presidencia de la Cámara de Diputados, para merituar todo el trabajo realizado.

Mientras tanto, todos los comprobantes de gastos se encuentran en el Salón de Presidencia, donde cualquiera de ustedes puede pasar a mirar.

Tiene la palabra la convencional López.

SRA. LÓPEZ.- Valoro el hecho de que se haya tomado la decisión de bonificar o pagar las horas extras del personal que estuvo ejerciendo funciones de taquígrafo, mozo, el personal administrativo de la Dirección de Administración de la Convención, el personal administrativo de la Cámara de Diputados que no estaba remunerado a través de un sueldo de la Secretaría; pero yo no voy a acompañar la aprobación del Balance, del resumen de cuentas, porque sería irresponsable de mi parte. 

No pongo en duda lo que informa el convencional preopinante, sólo que yo no tengo nada en la mano para votar; no tenemos el Anexo; en Labor Parlamentaria estuvimos desde las 11 de la mañana, esperando que se realice dicha reunión; lo que sí tenemos son los catorce cuerpos de expedientes –como lo dijo la presidente- con todos los comprobantes, tenemos a disposición de manera contemporánea con el tratamiento; así es que yo no tengo ni condiciones, ni puedo decir por qué me opongo, porque no tengo nada, ningún material de análisis. Y, como bien se dijo, nosotros, a partir de las veinticuatro horas del día 10 de junio pasamos a ser convencionales mandato cumplido; o sea, ciudadanos comunes que no vamos a poder contar con el dictamen de auditoría del Tribunal de Cuentas.

Entonces, por una cuestión de responsabilidad, sin ningún prejuicio, yo no puedo votar. Nosotros deberíamos haber contado con el material por lo menos veinticuatro horas antes; yo estuve presente durante los días de esta semana, yendo y viniendo, saben el lugar de notificación que nosotros tenemos, donde funciona nuestra oficina; entiendo que no se llegó seguramente con el trabajo...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, se llegó, ayer. La Comisión ya llegó ayer.

SRA. LÓPEZ.- Bueno; ya que estamos con el asunto de cumplir a rajatablas el Reglamento, creo que no estamos cumpliendo el artículo 17, en su primer párrafo, que dice que el presidente presentará el Presupuesto que deberá ser considerado por el Cuerpo. Eso no hicimos y ya tuvimos dificultades similares.

En el segundo párrafo dice que antes de finalizar las deliberaciones, ésta considerará su ejecución y la Cuenta General de Gastos y Balance, a través del dictamen que presente la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto. Ése es el dictamen con el que nosotros no pudimos contar con anticipación para poder ver, porque ni siquiera voy a hablar de un análisis técnico, porque la mayoría no somos contadores; digo por lo menos verlo, porque somos nosotros los que tenemos que aprobar.

Reitero: sin ningún prejuicio de por medio y valorando que se haya decidido finalmente retribuir a todo el personal que estuvo asistiéndonos. Entiendo, respecto del asunto que se trató el lunes pasado cuando, por una cuestión de justicia y solidaridad humana, me tuve que retirar; se trató un expediente donde se aprobó la prórroga de mandato de las autoridades de la Convención, ad honorem por supuesto, para atender todas las cuestiones devengadas que deberían ejecutarse a posteriori, como la impresión de la Constitución. Ahora, todo eso es lo que nosotros estamos por aprobar en este momento.

Quiero que quede constancia en el trabajo del Cuerpo de Taquígrafos de que yo no voy a acompañar la aprobación, porque así no se puede trabajar, porque no se cumple como debe ser, rescatando que en la Convención sí se cumple con otras cuestiones.

Entonces, quiero que quede sentada esa posición. Ni siquiera tengo condiciones para fundamentar si está bien, si está mal, si fue exitosamente ejecutado el Presupuesto, si exitosamente se ejecutó el control, porque no tengo el tiempo físico ni técnico para poder estudiar el material, que ni siquiera tengo sobre mi banca. Muchas gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- De todas maneras, esta voluntad de la convencional yo la respeto totalmente, es coherente con su sistema de vida; éste es un sistema que a la convencional normalmente no le tiene que agradar, porque ella generalmente está en contra del sistema. 

Yo me dirigí al presidente de la Comisión; cumplí de acuerdo con lo estipulado el día de ayer, cuando estuvo usted con otros miembros y, en realidad, pasamos al día de hoy, para que estén todos; se cumplió en tiempo y forma.

Cualquiera de los convencionales que está presente puede dar fe que cobraron sus dietas, cobraron sus cupos, con sus asesores, en tiempo y forma.

Tiene la palabra el convencional Maydana.

SR. MAYDANA.- Señora presidente: es para hacer una pequeña aclaración: estuvimos durante varias horas esta mañana; nos visitaron varios convencionales en la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto; la anduvimos buscando a la convencional Sonia López para que asista y no la encontramos; es muy simple venir a decir ahora acá “yo no vi”.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional López: dos palabras, para que diga dónde estuvo.

-Risas.

SRA. LÓPEZ.- Quiero decir que ésa no es la respuesta adecuada a lo que es el funcionamiento de la Convención.

Gabriel MaTta sabe perfectamente dónde estuve, desde las 10 y 30, u 11 de la mañana que estuve dando vueltas, preguntando cuándo comienza la reunión de Labor Parlamentaria...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero eso fue hoy; estábamos hablando de ayer...

SRA. LÓPEZ.- ... Tiene mi teléfono, señora presidente; usted es la que manda sobre cuándo se presentan las cosas, las notificaciones; con decirle que me notifiqué del Orden del Día en la fecha...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero usted no integra la Comisión...

SRA. LÓPEZ.- Le quiero decir que usted es la presidente y como tal no puede emitir opinión sobre la forma de vida de los convencionales; si estoy en contra del sistema, más que un debate, podemos hacer un coloquio.

Pero a la convencional preopinante le quiero decir que no se puede aprobar un Balance que no tenés en la mano; si vos a libro cerrado estás acostumbrado a aprobar cosas, es tu responsabilidad ante la historia aprobás las cosas así es tu responsabilidad, yo no estoy acostumbrada a ser irresponsable para aprobar con los ojos cerrados, lo que no tengo en la mano.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- El Balance estuvo a disposición toda la mañana, desde las 9 horas estuvo la contadora Robaina con todas las carpetas y los papeles.

Varios convencionales constituyentes fueron a consultar y revisaron las carpetas una a una, también fueron algunos asesores -como la de la convencional constituyente Viudes- así que creo que no hay nada más que hablar y hago una moción de orden para que se vote.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Pasamos a tratar el punto 2 del Orden del Día.

Despacho final: Comisión de Redacción eleva despacho final sobre el texto ordenado, único y final de la Constitución de la Provincia de Corrientes.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: se encuentra sobre las bancas y publicado en la Página de la Convención Constituyente, el texto ordenado, único y final de esta Reforma…

SR. DÍAZ.- Disculpe convencional constituyente Simonetti, no tengo una copia. ¿Tendría una de más para darme?

SR. SIMONETTI.- Le vamos a pedir al secretario.

SRA. FERREYRA.- Tengo una demás.
-La convencional constituyente Ferreyra procede a hacerle entrega de una copia del texto al convencional constituyente Díaz.

SR. SIMONETTI.- Quiero explicar, en primer lugar, el procedimiento que hemos observado para concluir con este texto, en principio, tomando todas las reformas tal cual fueron evaluadas y cotejadas con las Versiones Taquigráficas.

Luego, la Comisión de Redacción las trabajó, coordinó y enumeró e hizo un trabajo de ordenamiento del texto constitucional; no sólo de las reformas producidas, sino también del texto.

En el día de ayer, hemos invitado al resto de los convencionales constituyentes y con los que quisieron asistir, hicimos una reunión en un aula de la Facultad de Derecho. Estuvo la Comisión de Redacción y muy pocos convencionales constituyentes con los que estuvimos trabajando el texto y creo que, por la opinión de todo el que quiso opinar, hemos encontrado algunos pequeños detalles que corregimos y finalmente, concluimos con este texto ordenado, único y final que es el dictamen que todos tienen.

Tendríamos que omitir la lectura, porque está a disposición de todo el mundo, inclusive de la Prensa y de todo el público, porque está en la Página de la Convención Constituyente…

SR. DÍAZ.- En el artículo 2º que habla de los límites, se establecieron todos los límites, menos el Norte, que es con la República del Paraguay.

SR. MIDÓN.- Eso no fue motivo de reforma.

SR. SIMONETTI.- Si me dejan terminar con mi exposición, por favor.

Lo que quiero decir con esto, es que prácticamente este texto fue el difundido, con la posibilidad de que todo el mundo tenga algo que aportar, a los efectos que hoy se tenga la posibilidad de hacer alguna una objeción de orden importante o mayor y se tenga la posibilidad porque tienen el texto en las bancas.

Creemos, señora presidente, que este texto -independientemente de las reformas introducidas- en su ordenamiento, que es lo que corresponde votar hoy, es un texto que brinda mayor posibilidad a todo el mundo, no sólo a los abogados y a los que trabajan diariamente con la Constitución, sino también al pueblo de la Provincia, porque permite una mayor facilidad para su consulta.

Este texto ha sido diagramado tomando fundamentalmente como base a la Constitución Nacional y ha sido a parte, el primer texto…

-Murmullos constantes en la Sala.

SR. SIMONETTI.- Pido que se haga un poco de silencio, por favor.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor.

SR. SIMONETTI.- Tiene un Preámbulo y Disposiciones Finales que son las Cláusulas Transitorias.

Pero en el cuerpo de la Constitución se han incorporado dos partes: la primera parte que es la dogmática y la segunda parte que es la orgánica.

Dentro de la parte dogmática, se ha mantenido un Capítulo I, en un Título I el viejo Capítulo de Declaraciones Generales y en un Título II, las nuevas incorporaciones de Declaraciones,  Derechos y Garantías; en cuyo Título estos nuevos Derechos, Declaraciones y Garantías se han traducido en tres Capítulos. 

A su vez, en la parte segunda, que es la parte de organización se ha dividido en cuatro Títulos: el de la Reforma Electoral, el de los Poderes, el del Régimen Municipal -o gobierno municipal- y, por último, el de la Reforma Constitucional. 

En suma, esta Constitución tiene dos Partes, seis Títulos, cuatro Secciones y cincuenta y cuatro Capítulos. 

Ustedes podrán observar que el texto es de fácil consulta y se han introducido los artículos reformados dentro de lo que consideramos el lugar más conveniente de acuerdo a si pertenecía a la parte declarativa o de los derechos y en otro lugar, los que pertenecen a la parte de organización de los poderes.

Una breve lectura nos va a permitir darnos cuenta, si se me permite, de lo que fue esta Reforma y el trabajo de esta Convención Constituyente. 

Esta Convención Constituyente -haciendo una valoración y análisis axiológico del trabajo de ésta- se caracterizó primero por escuchar: se ha escuchado a todo el mundo; segundo por debatir: se ha debatido mucho y no sólo en el Recinto, sino también en las comisiones; tercero: se ha trabajado mucho y cuarto: se han tomado decisiones, por consenso o votando las decisiones que son las formas que tiene la democracia.

Pero en concreto, creo que hemos obtenido como balance un buen producto. Trescientos sesenta y dos proyectos presentados en la Convención Constituyente han producido ochenta y cuatro u ochenta y cinco despachos generales y setenta y cinco despachos parciales; se han votado treinta y cuatro reformas y la cantidad de artículos redactados fueron ciento cincuenta y tres, entre los que fueron modificados, derogados, sustituidos o como Disposiciones Transitorias y los que fueron redactados como nuevos.

Por una simple comparación -que no tiene por objeto decir cuál es la mejor- puede decirse que desde nuestra primera Constitución -la de 1821- esta Reforma y esta Constitución es la que más artículos tiene: cuenta con doscientos treinta y nueve artículos y 27 Cláusulas Transitorias; pero los artículos que forman parte del cuerpo orgánico son 239 que es la mayor cantidad; si bien la del  año 1838 contó con 215 artículos y la de 1889 con 213 artículos. Esto en sí mismo, naturalmente, no es ni bueno ni malo, estoy queriendo significar el trabajo realizado por la Convención. Respecto a 1993, la última, la que ahora reformamos, tenía 179 artículos -porque el resto eran Cláusulas Transitorias- en su cuerpo orgánico, de las cuales once simplemente eran mencionados porque estaban derogados, hacen en la práctica 168 artículos operativos, que tenía la Constitución de 1993. Hoy tiene 239.

Decía que ésta es una Convención en la que se ha debatido, le mostraba hoy a algunos pares, que en las catorce sesiones -antes de ésta-, hemos tenido ciento trece horas de debate, hemos tenido sesiones que llevaron ciento trece horas de debate y, así  visto, evidentemente está dando cuenta que aquí en esta Convención, y disculpen el término, las cuestiones no salieron crudas, las cuestiones salieron analizadas, estudiadas por las comisiones temáticas, analizadas por la Comisión de Redacción; pero, fundamentalmente, debatidas por el Plenario; que si algún producto no ha sido de la satisfacción de todos, no es porque no se lo haya debatido o planteado.

Creo que de eso dan cuenta todas las actas del trabajo tan fuerte de los taquígrafos, que dan cuenta –repito- que aquí se ha debatido y tanto la mayoría como las minorías han tenido la  posibilidad de presentar sus posiciones, sus despachos, discutirlos, sostenerlos y en definitiva votarlos; muchos artículos los hemos hasta redactado en este mismo Recinto, donde buscábamos consenso. Esto tiene que hablar muy bien de esta Convención, ésta ha cumplido con lo que es su trabajo, simple y sencillamente ha cumplido con lo que el pueblo de la Provincia le encomendó.

Quiero destacar particularmente y agradecer, en este caso, en general al pueblo de Corrientes que nos dio esta alta responsabilidad y la posibilidad de estar sentado acá para ejercer la más alta responsabilidad civil que creo se tiene en una República, como es redactar su Constitución. Y a partir de allí también a todos quienes han aportado, a toda la gente, a todo el pueblo de la Provincia, que de alguna u otra manera hicieron llegar su aporte, a través de escritos o simples opiniones; a todos los convencionales, a todas las comisiones que han trabajado muy bien, en este caso a la comisión que pertenezco, que es la Comisión de Redacción, donde hemos trabajado para producir los distintos despachos que han llegado a la comisión. En particular en este despacho, destacando la labor de todos los convencionales; pero en particular la del convencional constituyente Zaffaroni, que con su equipo de trabajo aportó mucho y bien. Perdón por hacer un nombre, pero creo que en él hago –digamos- el símbolo por el reconocimiento al resto de los convencionales que han trabajado mucho, bien y con responsabilidad. La verdad que todos han puesto su grano de arena, su aporte y en función de eso hacíamos y deshacíamos un artículo hasta encontrarle la vuelta. 

La última vuelta que encontramos fue en el despacho de Recursos Naturales que terminamos en un piecita muy chica tratando de darle lo que creíamos era lo mejor. 

Nos queda, francamente, la satisfacción íntima, señora presidente, de haber puesto nuestro grano de arena, de haber trabajado.

A partir de ahora hemos creado nuestra Constitución, la hemos producido y es como un hijo que va a comenzar a andar. Y en este aspecto quiero recordar algunos conceptos de quien fuera el padre del Constitucionalismo en la Argentina, que fue Juan Bautista Alberdi con su famoso libro, su texto más reconocido: “Bases y puntos de partida”, que  nos ha dejado muchas enseñanzas y esas enseñanzas todavía se traducen hoy, después de tanto tiempo que estamos haciendo la Constitución. 

Esta Constitución queremos que tenga cláusulas que sean inmanentes, que trascienda en el tiempo, principios sobre todo, pero esta Constitución es producto de su tiempo, es producto de los hombres y de las situaciones que se viven en ese tiempo, como es este tiempo. Pero creo que, independientemente de ser producto de las situaciones y de las personas, que estamos aquí sentados y de las personas que nos han enriquecido con sus propuestas, creo que hemos tenido la intención –esperemos haberlo logrado- que esta cláusulas transciendan en el tiempo, aunque hayan sido elaboradas en este tiempo y sirvan para las generaciones que nos sucedan.

En otras oportunidades dije que no hagamos la mejor Constitución, hagamos la Constitución que nos sirva, y en este aspecto decía Alberdi, contestando un informe de la Comisión Redactora de la Constitución de 1826, cuando esta comisión había dicho que no pretendía hacer una constitución original, Alberdi le contestaba: “que la Constitución que no es original es mala”, y decía por qué la Constitución debía ser original, en qué consistía la originalidad, decía: “debe ser expresión de una  combinación especial de hechos, de hombres y de cosas en el país”. También decía que “la originalidad constitucional no es novedad ni extravagancia, sino la idoneidad para el caso especial en que debe tener aplicación”. 

Creo que esto lo hemos hecho, hemos recurrido con sabiduría a los antecedentes,  recurrir a los antecedentes no significa copiar, pero a los antecedentes los hemos sabido discutir, analizar y redactarlos para que sean aplicados, aunque en muchos casos hemos sido originales para que sean aplicados a nuestras circunstancias, a las necesidades del pueblo de Corrientes.

Seguramente sabemos, señora presidente, que una Constitución, una norma o una ley no cambia automáticamente la conducta de las personas; otros pueblos están más acostumbrados a tener por precedente o por primeras conductas el comportarse de acuerdo a sus tradiciones, a lo que se va elaborando durante el tiempo y después escribir las leyes en función de eso. Nosotros tenemos más la tradición francesa de construir los códigos, en este caso hemos estamos construyendo y hemos construido nuestra Constitución, seguramente no vamos a pretender que el día de mañana sea cumplimentado tal cual lo hemos escrito, porque hemos parido un hijo; pero tiene que empezar a caminar solo. 

También decía Alberdi: “la interpretación, el comentario, la jurisprudencia, son los grandes medios de remediar los defectos de las leyes. –si esta Constitución tiene muchos de ellos-. “La ley es un dios mudo: habla siempre por la boca del magistrado, quien la hace ser sabia o inicua”. Y dice: “Las Constituciones son decretos de los Congresos y los Congresos de hombres no tienen la facultad de aquél que dijo “hágase la luz” y la luz fue; a la vez que no pueden esperarse resultados de decretos que dijesen “desde la sanción de esta ley, quedan abolidos el desierto, el atraso del pueblo y la pobreza de su País”. Así como dijo Alberdi, nosotros, con esta Constitución, no podemos decir que queda abolida la pobreza porque se respeten o que a partir del momento que la sancionamos los recursos naturales, el ambiente, los derechos de familia, del niño, del adolescente, van a ser respetados de una vez y para siempre.

Son cuestiones que tenemos que ir construyendo día a día, a partir del día siguiente al que entre esta Constitución en vigor. Tenemos que empezar con ello los legisladores, para ponerla en procedimiento y en funcionamiento.

Señora presidente: por último, simplemente, agradeciendo a todo el personal que trabajó en esta Constitución, en esta Constituyente, empezando por el personal de jerarquía, siguiendo por todo el personal, el microfonista, los mozos, todos los que nos han prestado su colaboración, son parte, ellos también elaboraron esta Constitución. Fundamentalmente, quiero agradecer a Dios -yo soy creyente- que nos permitió llegar hasta aquí, con el deber cumplido. Gracias.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Jantus.

SR. JANTUS.- Simplemente, también quiero acompañar el agradecimiento a todo el personal, a la larga lista de gente que me ayudó como colaboradores de la labor que realicé.

Pido permiso para insertar esta lista a efectos de que quede constancia de mi agradecimiento a todos ellos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Tiene permiso para insertar.

-Se realiza la inserción solicitada.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- En todo caso, pido permiso al Cuerpo para insertar.

Quería compartir una breve reflexión con el Cuerpo. Ésta no es la Constitución soñada; pero, tampoco es una Constitución que sea insuficiente para las expectativas o las necesidades de Corrientes. 

Creo que consagramos, con los artículos del texto ordenado que vamos a aprobar hoy, una Constitución que va a ser, que es, de vanguardia en muchos temas para el resto de las provincias, incluso para la Nación.

En algunas cosas discutimos acaloradamente, tuvimos disidencias. Pero, más allá de eso, quería poner de manifiesto que este producto, este resultado de todo este esfuerzo ha sido importante, no sé si hemos cumplido con las expectativas, creo que superamos las expectativas iniciales, por lo menos en mi caso, cuando recién asumí y juraba como constituyente; en materia ambiental, en materia de federalismo, en materia de derechos sociales, en materia de ética pública, en materia de la justicia, en muchos artículos, esta Constitución va a dar que hablar y sin dudas va a empezar a generar debates que van a repercutir en el orden nacional sobre lo que se viene, que es la necesidad de abordar un nuevo proceso de reforma constitucional que se adapte a este nuevo tiempo, que se adapte a este nuevo milenio.

Quería hacer un agradecimiento a todos los que trabajaron, especialmente a aquellos que dieron su colaboración desinteresada, sin recibir ningún beneficio económico a cambio.

Quiero también pedir disculpas –lo dije en la otra sesión y lo vuelvo a hacer- si en el fragor de los debates las palabras se subieron de tono, pero la verdad es que más allá de esas diferencias, encontramos un punto de equilibrio, donde funcionamos como Cuerpo, lo que decía el convencional Simonetti, arduos debates para buscar el mejor texto, la mejor solución para el problema de los correntinos.

No quería dejar de mencionar algo que me hizo recordar la convencional Fracalossi, cuando fundamentaba el despacho de Recursos Naturales; ella bien decía en ese momento que habían confluido la derecha, la izquierda y el centro. Me hizo acordar en ese momento que tuve un abuelo que fue convencional constituyente por el Partido Autonomista, Victor Baldomero Méndez Camogli, quien fue vicepresidente del Cuerpo, acompañando a Luis Fratini en lo que fue la última reforma de envergadura de nuestra Constitución, antes de la que nosotros estamos sancionando, que fue la Convención Constituyente de 1960.

No pude saber en qué banca se sentaba mi abuelo, pero estoy seguro que pese a la diversidad ideológica, pese a la distancia generacional, estos despachos, estas soluciones, las hubiera aprobado, porque justamente hay cosas que están más allá de las ideologías y las diferencias partidarias; creo que ésa fue la síntesis que parimos entre todos juntos, cuál es la de establecer criterios rectores para nuestra sociedad, que es establecer principios de protección muy fuerte a lo que es nuestro, a los Esteros, al Acuífero, a tantos otros temas y eso es lo que yo quiero rescatar: haber podido trabajar superando esas diferencias y poniendo el acento en las coincidencias sobre temas que son trascendentes para los correntinos.

El balance que estamos haciendo nosotros es individual, más allá de que sea colectivo para los treinta y nueve constituyentes; ahora, veremos si la sociedad correntina toma esto como propio, si esta Constitución logra resolver los problemas que en cada techo anida, seguramente habremos cumplido este papel que nos asignaron los correntinos, pero igualmente, desde mi visión particular, desde esta banca, quería hacer este reconocimiento, este homenaje y decir que se puede, más allá de las diferencias podemos encontrar puntos de acuerdo y eso es lo que Corrientes necesita para encarar un futuro distinto.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional Canteloro.

SRA. CANTELORO.- Muchas gracias.

Señora presidente, señores convencionales: ya hace casi noventa días que dimos comienzo a este proceso constituyente que hoy termina; fue un proceso controvertido, conflictivo y lo fue hasta el final, quizás porque los que fuimos parte ineludible somos así, controvertidos, argumentales, combativos, porque estamos convencidos de cada una de las ideas que llevamos adelante y la defendíamos con todo el ardor de que somos capaces.

Esto fue, en lo personal, una experiencia única. Quiero agradecer a todos y cada uno, por el gran...

-La convencional no puede continuar hablando porque se emociona.

-Aplausos.

SRA. CANTELORO.- ... disculpen. Quiero agradecerles a todos por el gran respeto con el que fui escuchada, a pesar de que muchas veces mi sangre tana me hacía ser demasiado vehemente en mis apreciaciones y en mis posiciones políticas.

Agradezco especialmente a la señora presidente porque sé que me escuchó muy atentamente cada vez que me dio la palabra. Agradezco profundamente a mis compañeros del Frente Social para la Victoria que me trajeron hasta acá; soy una mujer que ha trabajado desde muy joven en beneficio de los derechos de nuestra gente; la he pasado bien y la he pasado mal.

Esta es la culminación, de alguna manera, de todas las peleas; pienso que tengo mucho por hacer todavía y lo voy a hacer desde el lugar que me toque y creo también que, a partir de la jura de esta Constitución, empieza un nuevo camino para la Provincia de Corrientes y que todos, los 39 actuales convencionales constituyentes y los legisladores de hoy y los que vengan a partir de las próximas elecciones tienen que tomar esta Constitución, hacerla cumplir, elaborar las leyes que correspondan para que las palabras que están hoy en ella, no se conviertan en palabras embalsamadas y sin ningún contenido.

Quiero darles nuevamente las gracias y espero que todos seamos capaces de rendir un justo homenaje a toda la gente que nos empujó, que nos propuso, que nos criticó; pero que siempre lo hicieron desde un lugar de muchísimo respeto y de muchísima autoridad, porque cada uno de los que nos empujaba, que nos criticaba o que nos presionaba, lo hacía para lograr una Constitución que sea para el bien común.

Yo espero que, de ahora en más, Corrientes sea una mejor Provincia, que esa remanida frase de una Corrientes digna de ser libre, sea de una realidad y no simplemente una frase y también deseo que todos los derechos que hoy estamos consagrando de un rango constitucional, sean derechos verdaderamente efectivos, derechos verdaderamente concretados, derechos que nos saquen del atraso y de la frustración en la que estamos viviendo.

Considero a esta Constitución con un contenido altamente peronista ¿por qué digo esto? –más allá de que no son todos peronistas los que están acá- lo digo porque decía la compañera Evita: “Donde hay una necesidad, hay un Derecho” y nosotros hemos sabido ver, en conjunto, independientemente de nuestra identidad política, los derechos que faltaban consagrar en esta Constitución por eso lo digo y, además, porque muchos de esos derechos que hoy estamos consagrando ya estaban en la Constitución del año ´49 que fue abolida por la Revolución Libertadora.

Por eso lo digo, con todo  respeto; pero creo que es la mejor Constitución que hemos podido lograr, solamente lamento no haber podido consagrar en ella los derechos de los trabajadores, solamente los derechos de los trabajadores no están en esta Constitución y me parece una falta imperdonable por parte nuestra, porque no alcanza un librito cerrado de leyes nacionales como nuestra Constitución Nacional sino que nuestros trabajadores correntinos merecían que sus derechos estuvieran consagrados en su Constitución, la Constitución de Corrientes.

Pero hemos hecho todo lo imposible por hacer lo mejor, por darles lo mejor, a pesar de las diferencias, a pesar de los lineamientos, a pesar de la no discusión en algunas oportunidades, a pesar de las ausencias de algunos convencionales; pero creo que hemos podido avanzar y hemos llegado al final de este proceso con una muy buena Constitución.

Muchas gracias por la atención.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente, señores convencionales: voy a ser lo más sucinto posible.

Hemos entendido, desde el bloque del Frente Social, en aquella circunstancia que se daba de convocatoria a la H. Convención Constituyente en condiciones muy especiales, en una época del año atípica para una elección, con una idea de una Convención que se barajaba con frente mayoritario, con un frente único, hemos abordado desde la construcción, desde el nacimiento del Frente Social con la convicción  de que los sectores populares, los sectores progresistas de la Provincia de Corrientes podíamos hacer un aporte importante en esta Convención Constituyente y en la construcción de una nueva Constitución para nuestra Provincia.

Realizado el balance de esta nueva Constitución para Corrientes, estamos absolutamente convencidos de que hemos realizado ese aporte, más allá de las limitaciones que pudiéramos haber tenido cada uno de los convencionales del Frente Social a la hora de los proyectos, a la hora de los debates, a la hora de plasmar nuestra ideas.

Y, en este sentido si bien nos ha tocado de alguna manera a cada uno de los nueve constituyentes del Frente Social, ser la herramienta que han elegido los sectores populares de nuestra Provincia de Corrientes para hacer escuchar sus ideas en esta H. Convención, queremos rendirle un enorme homenaje a quienes tienen que ver con este avance que va a significar esta nueva Constitución para nuestra Provincia, haciendo un balance en general.

Este homenaje va para todos aquellos hombres y mujeres que han peleado en el campo de Corrientes, en el caso puntual de las Ligas Agrarias, a quienes se encuentran hoy desaparecidos por llevar adelante esa bandera  que hoy se plasman en esta Constitución a través de esto que ha sido la propuesta del Padre Niella y el debate posterior de la Reforma Agraria Integral, a todos aquellos que han salido a las calles en el año 1999, porque entendemos que el rango constitucional, en una serie de institutos, en una serie de derechos y garantías, están plasmadas buena parte de las ideas de quienes fuimos parte de esa Gesta del año 1999 y entiendo que, de alguna manera, éste es un primer paso –algunos dirán corto, otros dirán más largo-para ir cambiando esa estructura conservadora y feudal que hemos tenido durante muchísimo tiempo en nuestra Provincia de Corrientes y que han dejado en nuestra sociedad heridas muy profundas de pobreza, de exclusión, de marginación y creemos, como lo hemos dicho en el caso de la incorporación de los Derechos Sociales, que para nosotros es un orgullo que estén en esta nueva Constitución.

Que tenemos una herramienta para dar un primer paso para ir curando esas heridas, para ir zanjando esa brecha enorme que tenemos la Provincia de Corrientes entre los excluidos y un puñado de ricos cada vez más ricos y de  poderosos cada vez más poderosos.

Este es el pensamiento, el balance que hacemos desde el bloque Frente Social y también un compromiso que nos gustaría que sea de todos los convencionales constituyentes, de todas las fuerzas políticas, de todos los Poderes del Estado, de todas las organizaciones sociales, gremiales y de Derechos Humanos y de hacer hasta lo imposible para que cada uno de los derechos, declaraciones y garantías que están en esta nueva Constitución Provincial sean cumplidos de aquí en más. 

Somos absolutamente conscientes quienes componemos el Frente Social para la Victoria que el cumplimiento de esta nueva Constitución tendrá que ser seguramente con la movilidad de nuestra sociedad, con el reclamo de nuestra sociedad, con el saber encontrar las herramientas necesarias como lo hicimos en 1999 y también en esta H. Convención Constituyente para hacernos escuchar y que se cumplan nuestros derechos.

Así que de cara a esta última sesión, plantear que tenemos la más absoluta convicción de que hemos dado un paso muy importante –ésta es la visión de los sectores populares de Corrientes, de los sectores progresistas- en el sentido de empezar a construir de una vez por todas una sociedad más justa, como de alguna manera se están poniendo los cimientos a nivel País. 

Gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra  la señora convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente. La verdad es que comparto un montón de conceptos de los señores convencionales constituyentes preopinantes; pero no es un momento en que yo esté en condiciones de hacer un balance sobre esta H. Convención Constituyente, quiero ser muy franca. Sí, por supuesto coincidimos en que es una Constitución que nos deja luces, luminarias importantes que van a sentar precedentes a nivel nacional y esa complejidad constitucional tendremos que ver cómo sobrellevarla, cómo resolver en la vida social de los correntinos. 

Decía que no estoy en condiciones porque todo el trabajo previo a las elecciones recuerdo que esa consigna que planteamos en la campaña electoral que era por una Constitución para que le sirva al pueblo, eso vamos a ver, si esta Constitución le sirve al pueblo. De hecho, todos los proyectos que nosotros alcanzamos a presentar para despacho, tienen que ver con todo un proceso de consulta, de diálogo, de recibir el consejo de toda la gente afectada por esta reforma. Y ese proceso se tiene que dar una vez que se sancione la Constitución, en cómo en los diversos movimientos y comunidades que integran nuestra Provincia absorben, insumen y sostienen esta Constitución. 

Yo creo que el balance de nuestro trabajo se va a ver en el tiempo, yo puedo sí transmitir algunas ideas particulares, que tampoco estoy en condiciones de darlas  –ustedes me van a decir entonces por qué pediste la palabra- pero lo cierto es que digo que no, porque todos tenemos un tiempo social, un tiempo biológico para absorber las cosas, para reflexionar las cosas. Yo estoy en unos días de reflexión sobre la vivencia de injusticias. 

Ustedes saben, les quiero contar que lo del lunes fue un altercado propio de las pasiones que tienen las discusiones sobre temas tan importantes. Pero el desenlace del lunes por el cual yo tuve que retirarme, trajo a mi memoria una paradoja. Una paradoja que tal vez, con el correr de los días, pueda resolverse bien. Pero yo les quiero contar a ustedes lo paradójico visto desde la vivencia y desde la conquista: una asesora mía se tiene que retirar por un error. Sin embargo, yo con respeto y tolerancia he tenido que debatir con un asesor de un señor convencional constituyente que fue el interventor militar del Poder Judicial durante la Dictadura y que es el responsable personal de que mi vieja, a quien la tengo en el altar por la vida que tuvo que llevar porque –ustedes saben que la dejaron cesante- estuvo nueve años cesante hasta encontrar un juez que la vuelva a nombrar en los años ’80. Esa persona estaba de interventor del Poder Judicial enviado por la Comandancia Militar a cargo de la Dictadura. Esta persona puso en desgracia a mi familia, porque ya mi viejo estuvo detenido en la Dictadura anterior y por ende perdió su trabajo, y cuando cuento la vida de mi familia, cuento la vida de muchas familias. Y durante la última Dictadura Militar se deja cesante a mi vieja, empleada judicial, por decisión de esta persona que he vuelto a ver en esta H. Convención Constituyente y con quien no tengo ninguna cuestión personal ni rencor, ni nada, pero ustedes fíjense la paradoja: este asesor es un señor y mi asesora fue castigada. 

Esa vivencia de la injusticia yo no me puedo quejar. Yo no me puedo quejar por esa injusticia ¿saben por qué? Porque yo no soy nadie para no tener la vivencia de la injusticia que tienen todos los correntinos en un montón de aspectos, porque ese sabor amargo de algo que no corresponde, de algo que no es justo, algo que ocurrió cuando uno fue tolerante, cuando uno fue respetuoso con gente quien a cualquiera le mandaría al psicólogo, gente que cumplió tareas en la Dictadura, que puso en desgracia a tu familia, a cualquiera le mandaría al psicólogo, sin embargo nosotros con la máxima entereza personal tratamos a todos los asesores de todos los convencionales como señores, más allá de sus errores, más allá de un pasado que no se puede olvidar en aras de la justicia, y un presente que nos compromete a todos desde la diversidad ideológica y desde el mandato que tenemos por el segmento del pueblo que nos votó.

Entonces yo digo que eso tal vez haga que yo tenga que procesar unos días más para valorar objetivamente los logros de esta Reforma Constitucional. 

Yo creo que hay cosas muy importantes, cosas que sientan el camino y desde ya digo que pasó lo que tuvo que pasar. Se ganó lo que se tuvo que ganar y se perdió lo que se tuvo que perder visto desde las diversas bancas, porque lo que nosotros sancionamos tiene que ver con correlaciones de fuerzas sociales. Y las crisis que nos esperan –desde mi perspectiva- por limitaciones o errores en la decisión constituyente que hemos tomado en algunos aspectos respecto al texto constitucional, son crisis que nos merecemos, hasta que tengamos una visión de que la responsabilidad institucional es de todo el conjunto del pueblo. Y que todo el conjunto del pueblo tenemos que pensar bien cuando elegimos a nuestros representantes. 

Yo por lo pronto digo que valoro ese esfuerzo de todos los movimientos, porque hemos sido una Convención Constituyente presionada –y en el buen sentido lo digo- por todos los sectores sociales, por toda la comunidad. No había un artículo en reforma que no tenga la presencia de los sectores afectados dándonos su opinión, poniéndonos su cara, poniéndonos sus discursos, sus palabras y sus consejos. Así que esta fue una H. Convención Constituyente que estuvo presionada en el buen sentido, porque si nosotros no somos permeables a esas presiones, no estamos respondiendo al reclamo de nuestro tiempo, como decía un señor convencional constituyente.

Así que yo creo que el tiempo después de la jura que va a ser el domingo y que espero que sea un buen acto, yo creo que el tiempo, la construcción cultural, política y social de que seamos capaces en los próximos años, va a decir si esta Constitución realmente le sirve al pueblo o no.

Gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: yo en realidad no quiero hacer un discurso político. Quiero de alguna manera tomarme el atrevimiento –el enorme atrevimiento- de hablar en nombre de las mujeres. De las mujeres que estamos aquí presentes y también quiero agradecer profundamente a las compañeras del movimiento Barrios de Pie, quienes han depositado en mí su confianza con su voto, para ellas mi agradecimiento, a pesar que no estén presentes hoy en la Sala.

Decía por ahí el convencional constituyente Simonetti que estamos sancionando una Constitución Provincial que va hacia delante y decía el convencional constituyente Vigay que era una Constitución progresista, que va a ser pionera en muchos aspectos y seguramente que será superadora hasta de la propia Constitución Nacional.

Por allí no falta algún ‘desatinado’ que pueda decirnos: ‘ustedes se sirvieron de tal o cual pensador’ y, sin embargo, es el mismo que nos está tratando de cavernícolas. Y bienvenido sea, porque ése seguramente será el debate que vamos a tener más adelante. 

También pienso en esta cuestión como el convencional constituyente Simonetti, en el sentido que se consagraron un montón de derechos sociales, lo que no implica que mañana, el martes o miércoles comiencen inmediatamente a cumplirse.

Hasta aquí hemos cumplido una etapa de la lucha y de nuestra tarea y creo que, de manera personal y desde el Frente Social, no hemos cumplido en un cien por ciento; pero me parece que desde mi Frente nos damos por satisfechos en un setenta o setenta y cinco por ciento; lo decíamos hoy con el Padre Niella. Eso tiene que ser así, porque en la diversidad siempre algo queda y para eso está la diversidad.

De seguro que las pasiones que se han demostrado, por quien les está hablando, que si bien alguien de un bloque que está aquí sentado me dijo comí las ‘s’ todas la veces y sin embargo he opinado y me he enojado una y otra vez con cada uno; el doctor Walter López me ha hecho notar algunas cuestiones sobre mi enojo y le dije ‘no lo voy a perdonar’ y van a pasar días y días, hasta que esté en la Casa de Gobierno y se lo voy a seguir sacando en cara.
Quiero expresar una disculpa, porque por algunas cuestiones me he exaltado con quien me está mirando, el doctor Aquino Britos, que me ha mandado al psiquiatra y le propuse que fuésemos los dos y él se echó atrás; bueno, algún día veremos si vamos los dos o qué hacemos…
-Risas en la Sala.

SRA. VERA.- Y la verdad es que me parece que en la diversidad se construye y eso es producto de la democracia. 

Conteste con mi ideología, voy a traer a mis palabras aquella frase que decía Lenín, cuando concluía la revolución bolchevique en la Unión Soviética, cuando la izquierda o el marxismo comenzaba a desperdigarse en cuatro o cinco sectores, él decía: “Todo aquel que piensa que para controlar el socialismo se necesita una ideología pura, es un idiota o un imbécil”; así construyó el Partido, en la diversidad.

El tiempo dirá los errores del sistema que han hecho caer a ese otro mundo, que hoy se pone en descubierto; no podemos discutir si esta sociedad que existía del otro lado del Muro era más justa o más injusta, que para los que vivíamos en mundo occidental. Lo cierto es que ese mundo cayó, no sé cuáles son los errores y no es el momento para discutir las causas, pero sí es cierto que ese espejo en el que muchos nos mirábamos, hoy no lo tenemos. Pero eso no quiere decir que la tarea, al menos de quienes les está hablando, no sea la de construir una sociedad con justicia social, donde no se tenga que ver nunca más un niño pidiendo una moneda o un anciano durmiendo en la calle.

Creo que todos debemos coincidir, como decía Lenín, en esa diversidad. Y desde ya les digo, queridos pares, a pesar de las diferencias, de las discusiones apasionadas y acaloradas y a pesas de la falta de las ‘s’, ya los estoy extrañando. Decía ojalá que llegue el día 10, así se termina esto; pero parece que no lo quiero así, porque no voy a tener con quién pelear y discutir. 

Nada más, muchas gracias a usted especialmente, señora presidente, que se lo tengo que reconocer; se lo he dicho en más de una vez en ese sitial, que el trabajo que usted lleva adelante, lo ha hecho con mucha habilidad, política y muñeca, así que la tengo que felicitar por su trabajo encomiable para dirigir esta Asamblea…

-Los aplausos hacen imposible escuchar las palabras de la oradora.

SRA. VERA.- … Tenía un corazoncito a quien priorizar. Tengo que reconocerle su labor, señora presidente. Muchas gracias. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Fernández.

SR. FERNÁNDEZ.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes ¿se acuerdan que antes que funcionara esta Convención Constituyente teníamos conflictos? Ese primer día, parecíamos dos bandos para pelearnos. A casi noventa días y al haber concretado un producto final, estamos de acuerdo que va a ser mejor y sobre todo si  la ley o las leyes que faltan llegan a la gente.

Lo que rescato son las relaciones humanas, porque estos noventa días nos permitieron a muchos de nosotros que por ahí teníamos resquemores y decíamos que con estas personas no nos pondríamos de acuerdo nunca, o íbamos a discutir y pelear. Sin embargo, durante los noventa días incluso hasta votamos juntos muchas cosas, independientemente de los bloques a los que pertenecemos. Por ahí hubo temas que los votamos a conciencia o por convicción y viceversa; no nos importó si un bloque ganaba ante el otro.

Creo que lo más importante, además del producto para el que fuimos electos y para el que dimos lo mejor de nosotros, repito, son las relaciones humanas, las que nos van a permitir seguir construyendo para adelante, porque nos tenemos confianza y creo que cada uno de nosotros ya se conoce un poco más y eso es importante, porque todos tenemos cargos importantes, algunos más y otros menos, pero todos los tenemos.

Quiero agradecer, en primer lugar, al bloque al cual pertenezco que me dio este lugar; en segundo lugar, quiero contarles a ustedes la paciencia que el pueblo de Virasoro me ha tenido durante estos noventa días, porque prácticamente sólo he estado dos o tres días en la semana y ustedes saben que los que estamos con esa responsabilidad por estar cerca de la gente, debemos redoblar esfuerzos. Quiero también agradecerle a cada uno de ustedes lo que me enseñaron, porque fui nada más que cuatro años concejal y creo que de todos los debates he aprendido a ser más tolerante. Pienso que si somos un poco más tolerantes de las ideas de los demás, vamos a construir una sociedad mucho mejor. Muchísimas gracias y suerte para todos. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señora presidente, pares: hoy estaba todo dado como para que no pueda concurrir a esta sesión. Desde ayer estoy intentando venir desde Buenos Aires.

Quise estar con ustedes durante esta reunión, porque creo que ésta es nuestra última sesión. La del domingo, va a ser la formal en la que juraremos la nueva Constitución, pero será la última sesión de esta Convención Constituyente. 

Quiero agradecer a todos y cada uno. A los taquígrafos, a los periodistas, a esa diputada que -indudablemente, sabrá qué hacer cuando se tengan que redactar las leyes- sin ser convencional constituyente, no dejó de estar acompañándonos en ninguna sesión.

Hay otra que también nos acompañó bastante, pero no tanto como Graciela Rodríguez.

A mis asesores: Jorge, Carlitos y Larita, a “mis chicas” –como les digo yo-: Ely, Mirtita, Marisa, Lucía y Mercedes; y por qué no, a todo el cuerpo administrativo de esta Cámara que nos ayudo integralmente.

No es fácil terminar el periodo de una Convención que duró noventa días, comenzó tumultuosamente; pero la terminamos con la satisfacción del deber cumplido. Tal vez algunos no estén totalmente satisfechos, pero les digo: desde el ‘94 bregué para que nuestra Constitución, aquella vieja Constitución del ’60, que no tenía ninguna mujer en su conformación, en la del ’93 estuvimos apenas tres mujeres  y hoy somos catorce. A lo mejor por eso, fue mejor o más discutida, porque las mujeres solemos discutir más las cosas, vamos a ser claros. (Aplausos).

Acá me dicen un par de convencionales del ’93, que por eso fueron más felices en el ‘93, porque eran menos mujeres. Por eso digo que le habremos puesto más impulso, más énfasis.

A muchos los conozco por la tarea política, por la tarea legislativa, con la presidente Meabe tenemos una amistad especial, con otros porque son legisladores, ni hablar de los de mi bloque del Frente de Todos para la Reforma con los cuales tuvimos todas las coincidencias. Pero creo que esta Constitución por fin está a la altura de la constituciones modernas y por fin Corrientes va a tener un arma con que defenderse, sobre todo y en especial, en las declaraciones, derechos y garantías.

Les digo de todo corazón gracias por estos noventa días, compartí con muchos que nunca había hablado y con otros con los que siempre he hablado, pero realmente me voy satisfecha. Muchas gracias a todos.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente, señores convencionales: desde mucho tiempo antes de la campaña electoral –como ya lo he dicho acá-, traté de interesar a la mayor cantidad de gente posible acerca de la reforma de la Constitución y sus contenidos, tuve la sensación que éste era un tema que le iba a interesar, y mucho, a nuestra ciudadanía.

Cuando al comienzo de la campaña, aclaro que en aquel entonces ni siquiera estaba en mis planes personales ser candidato a constituyente, simplemente salí porque como alguna vez alguien me reconoció, soy docente, amo esa tarea, esa actividad, entonces traté de hacer algo en ese sentido.

Cuando empezaba la campaña –decía- mucha gente dijo que al ciudadano correntino no le importaba este tema de la reforma y eso a mí me dolió, porque entendí que quienes pensaban de esa manera estaban insultando la inteligencia de los correntinos. Y en aquel momento dije: al correntino, a la correntina, le importa y mucho. 

Y creo que la respuesta estuvo de manifiesto en todo lo que se ha expresado acá, la cantidad de proyectos que se han presentado, como dijo una convencional, no existió prácticamente tema sometido a reforma que no haya contado con el aporte, la inquietud, el interés, o una crítica de sectores directa o indirectamente afectados o interesados. Creo que ésta fue la mayor respuesta de la sociedad correntina a aquellos que menospreciaron su inteligencia.

Creo también, y a veces trato de explicarlo a mis alumnos, que cuando un país sale de un gobierno autoritario como el nuestro y empieza a vivir en democracia, tiene que construir la democracia, porque ésta no consiste solamente en un procedimiento para elegir o renovar autoridades, es todo un sistema de vida y necesita para consolidarse de un fortalecimiento institucional importante. Por eso, muchas veces hablamos de transición y consolidación de la democracia. 

Creo, sinceramente, el futuro dirá si estoy equivocado o no, que hemos hecho muchísimo para consolidar nuestra democracia, porque hemos trabajado para fortalecer nuestras instituciones, hemos trabajado para ofrecer a nuestras generaciones venideras, lo que dijimos siempre, la mejor Constitución posible, que no es un concepto abstracto sino que significa normas, institutos, procedimientos, reconocimientos, jerarquizaciones, consolidaciones de todos los temas y materias que eran objeto de reforma, y que sin excepción de ninguno ha sido tratado por esta Convención.

El juicio de la historia dirá –como bien se dijo acá- si hicimos bien nuestra tarea o no; personalmente me queda la satisfacción de haber hecho todo lo posible para cumplir el deber –con mi deber-, pero reconozco que también me quedan algunas dudas acerca de si mis convicciones eran las correctas o no, convicciones en las que apoyé mi manera de pensar en determinados tema muy polémicos.

Lo que sí digo, y sé que esto queda registrado, es que si con el transcurso del tiempo los hechos me demuestran que me he equivocado, sabré asumir -con la misma sinceridad que lo he hecho en otras veces- mi equivocación y haré todo lo posible para revertir las cosas en un sentido diferente. 

Así que agradezco a todos los señores convencionales la oportunidad de haber podido participar en debates a veces acalorados; pero sin dudas muy valiosos. Me precio de haber escuchado a todos y cada uno con la mayor concentración posible, pese que a veces las tantas horas aquí sentado nos hacia flaquear un poquito nuestras fuerzas, y agradezco también porque sé que me escucharon, algunos inclusive teniendo que superar puntos de vista u opiniones sentimientos, perfectamente comprensibles en el fragor de la lucha política, no precisamente favorables hacia mí.  

Quiero expresar a todos mis compañeros de bancada mi agradecimiento también, porque, no habiendo integrado todas las comisiones, porque eso no era humanamente posible, sí me he sentido interpretado en prácticamente la totalidad de los temas que ellos trataron en otras comisiones, haciendo una tarea verdaderamente responsable y que me permite a mí sentirme parte de esta reforma y sentir que todo lo que queda hecho y se a nombrado, me ha tenido también como un protagonista más. Muchas gracias.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Cassani.

SR. CASSANI.- Gracias, señora presidente. En realidad, como decían otros señores convencionales preopinantes, estamos culminando la tarea de alta responsabilidad que oportunamente nos confirieran nuestros comprovincianos. Quiero, en primer lugar, agradecer al Frente de Todos que me permitió esta invalorable oportunidad de formar parte de este Cuerpo y, al mismo tiempo, a ciudadanas y ciudadanos correntinos que hicieron posible que yo pudiera estar sentado hoy aquí en esta banca.

Quiero reconocer –como lo hizo la convencional Vera- las calidades y las condiciones de la presidente de la Convención y no se lo digo como amiga ni como correligionaria, porque me parece que es justo y es legítimo, donde en esta Convención existieron legítimas opiniones, absolutamente distintas sobre la mayoría de los temas, sin embargo, supo encontrar el equilibrio para ser permisiva cuando debía ser y para ser estricta en el cumplimiento del Reglamento cuando las condiciones lo ameritaban; esas son condiciones humanas que uno lo tiene no solamente con la experiencia, a lo largo de los años que le toca ser presidente de la Cámara de Diputados y me parece que es honesto reconocerlo públicamente.

A la vez, reconocer a cada uno de los integrantes de esta Convención Constituyente, que desde la posición que fuere, ideológicamente hablando, desde la composición de otros frentes políticos, pusieron lo mejor de sí y fundamentalmente cada uno sosteniendo con honestidad intelectual en cada uno de los debates que tuvimos durante estos ochenta y ocho días que llevamos de tarea.

Indudablemente, cada convencional constituyente apostó no solamente al trabajo, sino fundamentalmente al fortalecimiento del sistema y eso creo que de por sí nos debe enorgullecer y también seguramente de la redacción de esta nueva Constitución, o de esta Constitución reformada, estaremos fortaleciendo no solamente el sistema, sino fundamentalmente los cimientos para que entre todos encontremos una Provincia más justa, una Provincia más digna, una Provincia donde realmente –como alguien decía- merezca ser vivida.

Personalmente, me voy de esta Convención habiendo tenido la oportunidad de escuchar a cada uno, no solamente en el plenario, sino en las distintas comisiones. Y les agradezco profundamente a quienes no piensan como yo en muchas de las cuestiones que tratamos en esta Convención Constituyente, pero me permitieron conocerlos no solamente desde sus condiciones humanas, sino también desde la condición intelectual de cada uno de ellos.

No tengo dudas que cada uno puso lo mejor de sí y que, entre todos, habremos logrado obtener, en la redacción de cada artículo que fue sometido a la reforma, un sistema que nos permita crecer como sociedad.

Seguramente, nos habrán quedado algunas cuestiones pendientes; vaya que sí, pero es lo que se pudo; es lo que realmente entendimos, aún renunciando a algunas cuestiones de posicionamiento no solamente de bloque sino individuales, que era lo mejor para Corrientes, que era lo mejor para cada uno de nuestros comprovincianos.

Personalmente, me voy con una gran tranquilidad, con una gran tranquilidad de espíritu, después de haber recorrido en la campaña electoral cada una de las localidades de esta Provincia, donde se me invitara a expresar la plataforma electoral que sosteníamos en cada punto, en cada tema, lo hicimos en la campaña, ofreciendo nuestra plataforma, ofreciendo nuestro proyecto y al momento de votar aquel 18 de febrero quedó sellado un contrato social.

Me voy con la tranquilidad de que en cada cuestión que tuvimos que debatir acá, en este Recinto, en cada tema, por más difícil que fuere, voté y me expresé en absoluta coincidencia en cada uno de los temas que ofrecimos a la sociedad. 

Me voy, señora presidente, de esta Convención, con una gran tranquilidad de conciencia, sabiendo que hubieron temas que quizás algún segmento de la sociedad entendía otra cosa y quizás en muchas de las cuestiones que tuvimos que votar, sabemos que pueden existir también cuestiones dolorosas; pero siempre el nacimiento de cosas buenas, tiene su correlato doloroso.

Así es que me voy con esta tranquilidad de poder nuevamente caminar por las calles de mi Provincia, mirando a los ojos a cada uno de mis comprovincianos, sabiendo que no traicioné, ni siquiera en una coma, mi compromiso y el contrato social que hice en la campaña electoral. Gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Walter López.

SR. LÓPEZ.- Gracias, presidente. Señores convencionales: lástima que no está la convencional Vera para decirle que yo también me como las “eses” muchas veces. Y quiero decirles que fui parte del poder preconstituyente, fui parte del poder constituyente y me quedarán algunos meses para trabajar en el ámbito legislativo, en las leyes necesarias después de esta reforma constitucional.

Sin lugar a dudas, más allá de todo lo importante y lo trascendente que fue el avance en materia constitucional, quiero recordar lo que me tocó vivir en toda la etapa de la campaña preelectoral, cuando recorríamos la Provincia con el doctor Midón, con la doctora Verónica Torres, con el doctor Quetglas, con la senadora Wetzel, cuando explicábamos la plataforma del Frente de Todos para la Reforma.

Más allá de enumerar todos y cada uno de los artículos que íbamos a debatir y a tratar en este Recinto, siempre llegábamos a la conclusión de que esto realmente iba a mejorar la calidad de vida de los correntinos. Ellos no me dejarán mentir, que siempre basábamos en la conclusión final de que era el objetivo fundamental.

Obviamente, espero –como funcionario político, como seguramente todos, de que no los vamos a defraudar  y de que realmente la gente  va a notar que muchas cosas van a cambiar en nuestra sociedad correntina a partir de esta Reforma.

Quiero agradecer a la oposición, porque siempre entendí y lo dije muchas veces y en cada uno de los debates que me han tocado en todos los ámbitos y específicamente en el legislativo, siempre entendí que el disenso es una forma de crecimiento intelectual y personal, reitero, eso lo dije muchas veces, y con todo respeto muy especialmente también a aquella oposición a la que consideré con posturas muy genuinas a pesar de las profundas diferencias  ideológicas; pero a las que respeto profundamente, obviamente que esto era lógico que iba a suceder debido a la diversidad de ideologías, justamente, que teníamos en este Recinto.

 Además, quiero agradecer al Frente de Todos para la Reforma, porque nos abrieron las puertas para participar dentro de un Frente, a un Partido Político que nos ha tocado vivir circunstancias muy duras –yo soy del Partido Nuevo-  durante mucho tiempo y muchos años, se ha instalado en esta sociedad un estigma muy difícil que nos cuesta revertir, que nos cuesta realmente demostrar a la sociedad que hemos tenido errores, sin lugar a dudas; pero también hemos tenido muchos aciertos y el Frente de Todos nos abrió las puertas para esa participación y no sólo en la faz institucional sino que además porque hemos hecho amistad y porque han compartido con nosotros y nos han permitido opinar y aportar en este tema tan importante como la Reforma.

Por supuesto que también mi agradecimiento a todos los trabajadores, a los asesores, a los taquígrafos que tanto han sufrido, cada vez que mirábamos las caras de cansancio por tantas horas  de debate, a todos los trabajadores que realmente aportaron mucho, a la Prensa, que muchas veces nos aguantó porque muy pocas veces cumplimos el horario de inicio de las sesiones  o casi nunca, es cierto y, finalmente a usted, señora presidente, la felicito por su capacidad –no lo hago por quedar bien con usted y eso lo sabe- porque hemos sido intendente juntos y hemos sido comisionados interventores, en su momento, y no deja de sorprenderme su capacidad y su equilibrio que, indudablemente, dan la experiencia y la gran cintura política que ha demostrado tener, sin lugar a dudas y creo que merece el reconocimiento no solamente mío sino de todos los convencionales.

Hemos tenido momentos muy difíciles, muy duros y sin embargo pudo sacar adelante y pudo permitir, de alguna manera, que este debate necesario y enriquecedor pueda llegar a la conclusión final, indudablemente, con un balance absolutamente positivo.

 Así que, muchísimas gracias a todos, a muchos no los conocía o los conocía sólo por el nombre y, francamente he hecho amigos en esta H. Convención; muchísimas gracias y, seguramente, nos seguiremos viendo en las futuras confrontaciones electorales. Gracias. 

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente, señores convencionales: toca a su fin un ciclo institucional mayúsculo en la vida de la Provincia de Corrientes y, naturalmente, que después de estas intensas jornadas que por mandato popular nos ha tocado protagonizar en este Recinto, se imponen los balances.

Y yo –permítaseme que personalice- no sé, como desde un momento lo anticipé, aún durante la campaña, si esta Constitución que hemos sancionado es la mejor, al menos, sin embargo,  la convicción de que es la Constitución posible o que fue la Constitución posible. 

Es muy humano que, generalmente, los padres tengamos que hablar bien de nuestros hijos y, en ese entendimiento, quiero destacar que de antaño como ocurre hoy, aquí y ahora las Constituciones son una pretensión racional para limitar el Poder y consagrar derechos. 

Desde esta perspectiva, nosotros a penas hemos trazado los grandes lineamientos que suponemos apropiados para el devenir, hemos sancionado normas a partir de ciertas convicciones, esto es, desde el presupuesto paliativo que le asignábamos a cada una de estas normas; pero falta un dato, lo que Bidart Campos alguna vez dio en llamar “la realidad existencial”, el mundo de las conductas que en materia constitucional nos dirá si hemos acertado o errado o, desde otra perspectiva, el examen de querer ser ideal del Derecho, en cuanto a Derecho válido, Derecho vigente y Derecho legítimo. 

Debo agradecer el aprendizaje que en esta H. Convención Constituyente realicé, porque alguno podrá suponer por allí que, como soy docente de Derecho Constitucional, no tenía nada o tenía poco que aprender y no es una demostración de falsa modestia, he aprendido muchas cosas y agradezco profundamente el proceso de aprendizaje, que el intercambio de debates o las sugerencias oportunas de asesores u otros convencionales me permiten enriquecer. 

Por lo demás, coincido con el realce que algunos otros convencionales han hecho a la figura de la señora presidente de este Cuerpo. Destaco su perseverancia para darle continuidad al funcionamiento del Cuerpo, su prudencia para saber elegir en cada momento cual era la vía apropiada, su pericia para manejar el Cuerpo y lo que es más importante, su paciencia muchas veces para escuchar los desaciertos que seguramente también he hecho desde esta banca. 

Muchas gracias, señora presidente y señores convencionales. (Aplausos).
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: cuando comenzó la Convención tuvimos momentos difíciles, conflictos que estamos en política estamos acostumbrados. Pero en algún momento pensamos que este conflicto iba a ser difícil de resolver. Y entre todos fuimos encontrando el camino, especialmente con el trabajo en las comisiones y en la atención a todas las personas e instituciones que se acercaron a la H. Convención Constituyente, con la repercusión que tenía en los Medios y en la población en general, creo que fuimos tomando más conciencia que nunca de la responsabilidad que teníamos y de la necesidad de deponer actitudes y de encontrar un camino que realmente llegue al día de hoy, y en el que para mal o para bien –yo creo que más para bien- se termina el trabajo y cada uno hacemos nuestro balance personal. Pero el balance colectivo es favorable, seguramente las cosas que quisiéramos haber puesto de otra manera en la Constitución, quizás tendríamos haber tocado otros temas que no estaban incluidos en la Ley de Reforma. 

Pero dentro del marco que teníamos, creo que hemos hecho todo lo posible para que realmente la Constitución cumpla el objetivo para el cual está mandada a realizar en esta Provincia. Y a partir de ahora yo creo que se terminaron las excusas para todos los que estamos trabajando en política, para todos los que estamos cumpliendo funciones o las cumpliremos en el futuro como simples ciudadanos. Se terminaron las excusas porque ahora ya los obstáculos legales que por ahí se alegaban, están terminados. Se ha actualizado la Constitución, se colocaron derechos que ahora hay que ponerlos en función. A partir de ahora hay altas responsabilidades para poder cumplir lo que aquí se colocó en esta Constitución. 

En el caso del Poder Judicial ya se terminaron las excusas para tener buenos jueces, para poder expulsar a los malos jueces, para poder separar al Poder Judicial de una buena vez por todas y ponerlo al servicio de la comunidad. Se terminaron las excusas para que en materia educativa dejemos estos tristes índices que nos dan vergüenza, porque ahora la conducción educativa está unificada y con participación de todos los sectores, pero aquí ya la responsabilidad pasa a ser de los Poderes constituidos.

Se terminan también las excusas en los Municipios, ya no se pueden quejar de que no tienen autonomía, que no tienen recursos, que no tienen posibilidades, de que la Provincia tiene la culpa de lo que son incapaces algunas administraciones. Se terminaron las excusas, ahora los Municipios tienen que modernizarse, tienen que cumplir con el vecino, tienen que ser transparentes.

Se terminaron las excusas para que haya corrupción en la Administración Pública y no haya quien controle las instituciones, vamos a tener el Defensor del Pueblo, el Fiscal de Investigaciones Administrativas, el Tribunal de Cuentas con rango constitucional, con todos los requisitos para que se investigue y con un Poder Judicial independiente que meta preso al que mete las manos en la lata. 

No tenemos más excusas para preservar el medio ambiente de la Provincia, para terminar con la rapiña, con la explotación irracional de los recursos correspondientes al futuro de todos los correntinos. Ya no tenemos más excusas para ésas y otras muchas inquietudes que seguramente las hemos debatido en esta reforma de la Constitución. 

Por eso cada uno de nosotros hoy hemos cumplido una tarea; pero tenemos que asumir de seguir trabajando para que todo lo que hoy está en la Constitución se pueda cumplir. De otra manera, el orgullo que hoy tenemos por haber hecho esta Constitución, algún día nos señalará con el dedo y nos dirá que no sirvió para nada porque quedó en letra muerta.

Por eso es que yo invito a todos a asumir este compromiso. Estemos donde estemos en el futuro haremos lo posible para que se lleve a cabo realmente ese diseño institucional con que fue aprobado. Y respecto de esa semilla que se llama Pacto Correntino para el Crecimiento y que todos lo miramos con cierta ironía de que en algo se va a poder cumplir, digo “una semilla” porque alguna vez un gobierno, una sociedad, una clase política correntina va a tomar esa utopía y ojalá fortifique realmente un consenso, una agenda para todos los correntinos a largo plazo y que podamos construir esos objetivos del milenio que hemos puesto como horizonte, como un norte para que Corrientes llegue a ser lo que está llamada a ser desde hace muchos años y que por la incapacidad de la dirigencia política no se ha podido realizar hasta este momento.

Nada más que agradecer a la señora presidente y a todos los señores convencionales constituyentes, tanto la paciencia como el aprendizaje que hemos tenido todos, para poner lo mejor de cada uno y que hoy podamos finalizar esta Convención con la sensación del deber cumplido y sobre todo, que la ciudadanía sepa que hemos puesto toda nuestra convicción, que cada una de las cosas que hemos votado lo hemos hecho a conciencia, sabiendo exactamente que lo que estábamos haciendo y lo hacíamos convencidos de lo que estábamos haciendo. 

Y si cometimos algún error –como decía hoy un convencional- el tiempo lo dirá, y si tenemos que reconocerlo lo haremos. Pero todo lo que hemos hecho lo hemos hecho con pasión, respondiendo a nuestros ideales y a nuestra mejor capacidad de trabajo. 

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente

Díaz.

SR. DÍAZ.- Señor presidente, señores convencionales: hemos llegado al final de una Convención para parir la Constitución que hemos parido y de la cual personalmente me siento satisfecho. 

Antes de hacer el balance quisiera empezar agradeciendo a los dirigentes y militantes políticos del Movimiento Dignidad y Compromiso, a los amigos y compañeros del Frente Social que nos posibilitaron estar sentados en esta banca. 

Hemos venido a cumplir con lo que el pueblo nos encomendó. Es cierto que se ha dicho que por ahí el pueblo acompañó poco, pero yo creo –haciendo un análisis retrospectivo de las distintas Convenciones que se reunieron para reformar la Constitución de la Provincia de Corrientes- que esta Convención fue la que mayor acompañamiento popular tuvo, y fue así porque ha participado en pleno en esta Convención. Yo no le tengo miedo al juicio de la historia. Yo creo que la historia nos va a dar un beneficio importante por haber tenido el coraje y la decisión política de consagrar derechos esenciales y consagrar fundamentalmente que la soberanía del pueblo y de la Provincia no se negocian.

Yo no tengo miedo porque nos hemos ajustado a lo que decía la gente, y la gente está inserta en la realidad. Hemos acercado, como hoy bien decía el doctor Simonetti, la Constitución al pueblo y hemos acercado al pueblo una Constitución, y entonces nos ajustamos a la realidad y nos ajustamos al pensamiento de los que entienden su situación particular, que es la situación que íbamos a tratar en cada caso. Y digo  hasta recién, porque nos hemos animado a consagrar en la Constitución como un hecho fundamental, lo que hace a la familia, al derecho social, en lo que hace a los recursos naturales, es cierto, no es lo ideal de cada uno, no es lo que nos propusimos cada uno, pero es lo posible. Y ése es el libre juego de la política, ése es el libre juego de los políticos, cuando venimos a consagrar algo, sabemos que los demás que los demás son inteligentes y que los demás también piensan en la gente. 

Entonces tenemos que estar dispuestos a no sentirnos lo “suficientemente sabios”, para creer que somos dueños de la verdad.

Lo que acá expresamos, es lo que en síntesis satisface a la mayoría del pueblo Correntino. Creo que de acá va a salir una Constitución, que, a los que  nos toca estar aquí en la Legislatura, debemos aceptar el desafío de terminar las Leyes que se han establecido, o sea tenemos un período y medio para dar y posibilitar la cantidad de Leyes en este período y medio. 

Yo creo que todos hemos venido -por las confrontaciones, que son propias de la democracia, y son propias de las campañas electorales-, a confrontar. Pero somos políticos y nos dimos cuenta, en la diversidad de criterio, y en la aceptación de esa diversidad, tuvimos la capacidad de establecer normas que no nos satisfacen individualmente, pero nos satisfacen a todos los correntinos.

Yo me voy con la satisfacción de haber cumplido, y de haber acompañado a generar una Constitución que vuelve a poner a la Provincia de Corrientes en el escenario político de avanzada, que lo perdimos hace muchos años. Que vuelve a poner a la Provincia de Corrientes, con hechos, que van a generar en muy poco tiempo, por el articulado que pusimos, una Reforma de la Constitución Nacional, y eso sería importante. 

Me voy, señora presidente, de esta Convención, con el honor de haber participado  de esta Constitución, con el honor de haber disentido en esta Constitución, con el honor de haber discutido en esta Constitución; pero siempre conforme a mi convicción, a mi formación, y a mi fe en Dios.

Por eso no tengo mas que agradecerle a todos los que nos han acompañado, desde los asesores, desde los que filmaron, al amigo microfonista -que maneja el audio- que nos acompañó durante muchas horas, aún cuando es difícil aguantar el cansancio. 

Y quiero resaltar dos cosas, el Cuerpo de Taquígrafos, que vuelve a demostrar su gran capacidad profesional y de trabajo y de proponerse el desafío que las cosas hay que hacerlas y hacerlas bien; y resaltar también como muchos han resaltado acá, señora presidente, su capacidad de conducir, este disturbio al comienzo y este final feliz hoy.

Creo que desde la oposición estamos reconociendo en usted, la jerarquía, la condición y la autoridad, para conducir un cuerpo colegiado, que nos puso acá, no con criterio indicado, sino nos puso acá,  desde la izquierda hasta la derecha, pasando por un montón de partidos políticos o frente electoral, si no que nos puso acá sabe Dios porqué. Para escribir esta Constitución, desde un frente que se ajusta a la realidad del Pueblo correntino, porque desde la Comisión, que participé, desde la gente que ha participado en este Recinto, la gente se ha expresado,  hemos escuchado al Pueblo. Y como dijo el General, tres veces presidente de los argentinos, “la única realidad, es la verdad”. Gracias, señora presidente. (Aplausos)
SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la convencional constituyente Coronel.

SRA. CORONEL.-  Señora presidente señores convencionales constituyentes, anoche haciendo un racconto de lo que sucedió, en esta Convención, me vino a la memoria la una música que muchos recordamos, hay momentos que no voy a poder borrar de mi mente, y sobre todo cuando ingresé a este Recinto, lo importante que observé, cuando vi los rostros de los diferentes convencionales, es que aparte de haber muchas mujeres, había muchos jóvenes.  

Esto es lo importante, la renovación dentro de la política, esto es lo saludable dentro de la política de Corrientes.

Pero hoy estamos cerrando el proceso de la Reforma, de una nueva Carta Magna, para todos los correntinos, muchos cambios se avecinan en el seno de nuestra comunidad, pero como todos los cambios, lleva a situaciones traumáticas y también dolorosas. Pero cuando hay cambios hay salud dentro de la comunidad, el estancamiento no sirve, los cambios sí.

Como decía un filósofo, que uno no se baña dos veces en del mismo río, por eso estos artículos que hemos aprobado, para nuestra comunidad, son algo muy importante que le dan herramientas al ciudadano para que pueda llevarlo a la práctica y pueda realmente reclamar sus derechos.

Cuando muchas personas pensaban que la Reforma era una cuestión de especialistas, que realmente son los que saben de leyes, en esta Convención, quedó demostrado, que cualquier ciudadano, con vocación de servicio y preocupado por los intereses de su comunidad, puede estar sentado aquí.

 Más allá de su formación o no, debatiendo, aportando, eso es lo que vimos en esta Reforma, ésa es la democracia a la que uno aspira,  y no esa democracia, en la que siempre aparecen los mismos rostros y que el discurso es el mismo y donde nada cambia.

Eso es lo que vi en esta Convención, fueron diferentes posturas, que a veces no le agradan a uno o a otros, pero así es la democracia, no es lo que uno quiere sino lo que uno puede construir para los otros. 

También el ser humano tiene una característica, que es la “incompletud”, y esta Reforma, como producto cultural de los hombres, y de las mujeres que estamos aquí, también lo será. 

Entonces no me queda otra cosa que pensar -como dije una vez- yo me llevo una riqueza de esta Constituyente, a los únicos que realmente les voy a transmitir, que es el futuro de Corrientes, es a mis alumnos y les voy a poder contar muchas cosas que sucedieron acá, que no es todo negativo, porque ésa es otra característica, de mi persona al menos, que siempre trato de rescatar lo positivo de toda acción o conducta. Creo que a ellos, los alumnos, les podré contar sobre esta nueva Carta Magna, que realmente es algo fructífero para la Provincia, se cambiaron muchas cosas; pero hay muchas cosas para seguir pensando  y obrando para el bien de todos los correntinos.

Agradezco a todos, a los periodistas, a mis compañeros de bancada, a los compañeros del Frente de Todos, a los compañeros del Frente Social y a todos los compañeros de los monobloques porque, más allá de algunas diferencias, hemos trabajado, hemos aunado criterios y sobre todo, hemos construido algo fructífero para la Provincia. 

También un saludo muy cordial a todos los taquígrafos –pobres- que también trabajaron en pos de esta Carta Magna. Nada más.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Señora presidente, señores convencionales: muy brevemente, realmente uno que ha transitado el mundo de la política desde muy pequeño, y desde muy pequeño viene teniendo ideales, valores y sueños, que le devienen no solamente de lo que uno va aprendiendo sino que, en mi caso, devienen fundamentalmente de mi padre, llegar a este lugar, y ser partícipe de nada menos que de la reforma de nuestra Constitución, con la profundidad que se ha hecho, en este caso por los temas que se han tocado, en cuanto a la incorporación de instituciones, de derechos y garantías, de una profunda significación para la vida de nuestra sociedad, para la vida de nuestros comprovincianos.

Más allá de haber sido protagonista –en mi caso- en este último tiempo de la vida institucional de Corrientes, de nuestra querida Provincia, realmente me voy con la satisfacción de poder comprobar de primera mano y ser partícipe del hecho que los correntinos hemos aprendido una lección, que era una lección pendiente, a mi modesto entender, que los correntinos nuevamente podíamos encontrar nuestro porvenir, nuestro futuro, en un ámbito de buena convivencia, de armonía y pensando, más allá del lugar que nos toque en esta circunstancia u oportunidad política, del lugar que la sociedad nos ubica, que podemos dar lo mejor de nosotros y podemos hacer un gran aporte.

Creo que esto quedó suficientemente demostrado en esta Asamblea Constituyente porque, si no me equivoco, no hay antecedentes en la historia institucional de nuestra Provincia de un Cuerpo con una composición tan heterogénea, tal plural, incluso de los mismos bloques, de las mismas alianzas. Y más allá del debate apasionado y del agravio, no hecho de mala fe sino en el campo de la pasión política y la discusión, lo cierto es que cada uno de nosotros, en la intimidad, le reconocía a ese otro su inteligencia, su buena fe, su pasión, la garra y el esmero que ponía en defender su posición. Y todo esto naturalmente, como debe ser, contribuyó a que hoy podamos mostrar a la sociedad una Constitución que va inexorablemente, y perdónenme mi falta de humildad, a dar mejor respuesta que la Constitución que dejamos atrás, porque esto no es una cuestión de decir que nosotros vinimos a descubrir cosas muy novedosas, sino que de alguna forma, vinimos a recoger experiencias institucionales; instituciones y derechos que ya han tenido aplicación y han demostrado, fehacientemente, que mejoran las sociedades en que son aplicadas y mejoran la calidad institucional en las comunidades donde son aplicadas. 

Así que yo creo que –como se dijo acá- tenemos el sabor de que hemos cumplido con la responsabilidad del mandato que nos ha otorgado ese ciudadano que anónimamente ha depositado, en cada uno de nosotros, el anhelo de que hagamos las cosas bien. Solamente eso nos pide el ciudadano, no busca en nosotros ningún genio, ni hombres iluminados, sino que orientemos nuestra acción en bien del otro, en bien de nuestra comunidad y creo que eso ha quedado bien claro en lo que se ha hecho en esta Convención Constituyente. 

Más allá de las diferencias o de los errores que pudimos haber cometido –naturalmente todos estamos expuestos a hacerlo- pero creo que ha quedado muy bien en claro que cada uno de nosotros hemos trabajado por el bien de nuestra Corrientes, por el bien de nuestro pueblo. Solamente me queda por decir que me voy de acá con el anhelo, con el deseo de que esta Constitución dé respuestas suficientes a nuestra sociedad y que sirva –como también se dijo acá- para que Corrientes, de una vez por todas, prospere y pueda mirar hacia el futuro como una cosa mejor, porque sinceramente creo que esto es una cuestión de convicción, es una cuestión de voluntad y es una cuestión de que cada uno de nosotros, los correntinos, que somos reconocidos en todo el país por ser muy orgullosos de nosotros mismos y de nuestra tierra, hagamos realidad esas ansias de hacer, esas ansias de progresar, esas ansias que tenemos cada uno de los correntinos, de los que viven en la Provincia y de los que ya no viven acá; pero quieren volver a su Provincia, de que podamos vivir mucho mejor y seamos mucho más felices de lo que somos hoy.

Y por último, no puedo terminar mis palabras sin antes rendir un cálido homenaje y reconocimiento a la señora presidente de esta Convención, que ha sabido manejarnos a cada uno  de nosotros –que no somos fáciles- con la tolerancia, el respecto, que muchas veces es muy difícil guardar cuando se dicen palabras que no corresponden o se conduce de una manera que no corresponde, naturalmente la persona que dirige estos ámbitos tiene que tener el equilibrio suficiente para poder sobrellevar estas situaciones.
Mi agradecimiento y felicitaciones a la señora Josefina Meabe, por la labor realizada y por la tolerancia que ha tenido con cada uno de nosotros. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Romero.

SR. ROMERO.- Señora presidente, señores convencionales: es cierto que es difícil hacer un balance definitivo de esta Convención Constituyente y de la sanción de la reforma que está llegando a su final; pero no es menos cierto también que tenemos el derecho y diría que también el deber de hacer un balance de carácter provisional y eso voy a intentar hacer con estas breves palabras.

La verdad es que esta Convención comenzó –porque hubo un período en que determinado sectores pujaban para que empiece, pero digamos que eso es parte de la etapa preparatoria en sí misma- el 12 de marzo. Comenzó tumultuosamente, con distintos episodios que están registrados en nuestra memoria y no voy a volver sobre los mismos.

Cierto es que los treinta y nueve convencionales que estuvimos en este Recinto nos preguntábamos si es que iba a seguir así o no; la pregunta del millón. Creo que todos hicimos los esfuerzos necesarios, como un acto de responsabilidad primaria de cumplir con nuestro deber y en eso hay decisiones de carácter político, tanto del oficialismo como de los bloques opositores, para llegar a buen puerto.

Reivindico –por supuesto- la labor de todos los convencionales y permítanme hacer una dedicación especial a la postura del bloque que integro, el bloque del Frente Social para la Victoria, porque discutimos estas cuestiones y supimos que teníamos que aportar todo lo necesario en los debates de los distintos despachos en las distintas comisiones, y también en el Recinto, para conciliar posiciones, para negociar en el sentido más excelso de lo que significa negociar cuando se trata de asuntos públicos; creo que ahí está el objeto central de esta Convención Constituyente.

Sinceramente tengo toda la impresión que esta Reforma de la Constitución que entre todos hemos logrado, está inscrita dentro de todo lo que son las Convenciones Constituyentes. La pregunta en concreto es si la reforma de la Constitución que acabamos de sancionar es fruto de su tiempo o no, es producto de los tiempos que vivimos o no y con toda sinceridad creo que es así y creo que estamos dando respuesta a las inquietudes de correntinos y correntinas que aspiran a tener una Constitución de mayor calidad institucional y que les resuelva sus problemas, en principio claro, poniendo en la Constitución los cimientos para ensamblar luego una cantidad de legislaciones y decisiones del Estado que tienen que ir a la solución concreta de los problemas.

Otra consideración que quería hacer es que esta reforma de la Constitución no ha sido solamente con el aporte de los técnicos, de los académicos, bien decía el doctor Midón que aprendió mucho y todos conocemos sus antecedentes como constitucionalista, del doctor Aquino Britos, del doctor Braillard Poccard; sin embargo creo que no se puede desconocer el aporte de personas que no somos constitucionalistas, no somos especialistas en esa ramas del Derecho, el aporte de los sectores intermedios, de las organizaciones sociales, de los hombres y mujeres que llegaron a esta Convención de distintos modos, para llevar adelante su inquietud, se han tenido en cuenta y en muchos de los casos se han incorporado esas reflexiones, esas ideas en los despachos que se aprobaron como reforma; creo que es un valor que debemos reconocer y estar orgullosos de ese trabajo.

Me parece que hemos resuelto problemas la sufre la Provincia, los correntinos. Creo que concretamente el despacho de Recursos Naturales sobre el Iberá pone los cimientos para desatar en la Provincia de Corrientes la reforma agraria integral, algunos mencionan este conjunto de basamentos que se han sancionado como la reforma productiva. En todo caso cada quien aporta a esta Reforma con su estilo, seguramente desde su ideología y desde su particular punto de vista; pero me parece que es un despacho que resuelve la vida de la Provincia y de los correntinos.

Creo que los despachos sobre los derechos sociales resuelven problemas concretos de los sectores más vulnerables de la sociedad. Creo que la reforma introducida en el régimen municipal también resuelve problemas; en esto soy absolutamente franco, lamento que el tratamiento de este tema no se haya dado en el marco de una Convención Constituyentes con treinta y nueve convencionales presentes, me parece que es una mácula que queda en su desarrollo, no haberse dado el tratamiento en el conjunto de los miembros de la Convención; pero estoy orgulloso del resultado, tenemos un régimen municipal que fortalece la autonomías municipales y creo que era el objetivo de todos los Frentes.

Creo que el tema de Educación al bloque que represento no satisface, lamentablemente nos hemos encontrado con algunas actitudes como que el tema estaba blindado, en todo caso acá se puede formalizar el compromiso de avanzar en ese significativo y trascendente tema para la sociedad correntina, que es el abordaje de la educación que nos merecemos, en la legislación que tendrá que producirse sobre el particular.

Finalmente quería hacer un humilde homenaje. Cuando pensábamos en la producción de los despacho sobre tierras y todo lo que se podía abarcar, no solamente desde el Frente Social para la Victoria abordábamos el tema desde el problema de los pobladores de Yahaveré, desde los problemas de los pobladores rurales, de los campesinos, del actual movimiento que se da en la Provincia de Corrientes en torno o con interés en este tema, sino que lo hacemos rescatando la tradición de lucha del pueblo correntino sobre el particular, hoy decía el señor convencional constituyente Vigay de las luchas de las Ligas Agrarias en la Provincia de Corrientes, y en ese sentido espero que en algún lugar el compañero Sergio Tomasella esté satisfecho con el avance que hemos logrado en su querida Provincia de Corrientes en torno a esta Constitución Provincial.

Cuando avanzábamos en la consideración de los temas a insertar en el Capítulo de Declaraciones de Derechos y Garantías –específicamente el tema de los derechos sociales- nos acordábamos de un compañero que ustedes no tienen por qué conocerlo; pero que para nosotros es muy caro para nuestros sentimientos y que hace poco más de un año nos dejó, un militante social absolutamente irreemplazable que seguramente hoy hubiera estado muy contento de acompañarnos en esta H. Convención Constituyente: el compañero Antonio Alegre.

Cuando pensábamos en cómo diseñar el régimen municipal y para dotar de mayor fortaleza a las autonomías municipales y por qué no decirlo, desde lo que es mi conocida postura pública como dirigente gremial, pensaba en esos hombre y mujeres sencillos de nuestro pueblo, trabajadores municipales que necesitan la dignificación de sus condiciones laborales y que para eso se necesitan municipios más fuertes. Vaya un homenaje a ellos porque sé que con sus luchas han propiciado este avance que hemos logrado. 

Señores convencionales constituyentes, señora presidente: en definitiva el destinatario de nuestros esfuerzos es el pueblo de Corrientes, no sé si el pueblo de Corrientes nos dará a nosotros por cumplida nuestra tarea, no sé si muchos de los correntinos y correntinas humildes de nuestro pueblo conoce nuestra tarea. En todo caso para que la misma no caiga en saco roto y no quede como una anécdota, se tendrán que tratar los proyectos legislativos y administrativos para que en todo caso esta tarea que estamos concluyendo tenga la valoración por parte de los hombres y mujeres sencillos de nuestro pueblo.

Y ese en todo caso es un compromiso que podemos abordar acá como hombres políticos que somos, en el lugar que nos toque trabajar. 

Finalmente señora presidente, le hago un reconocimiento personal por su tarea como presidente de la H. Convención Constituyente, en especial porque he notado que nos ha dejado hablar hasta más no poder, sacrificando seguramente la letra del Reglamento, pero en todo caso ha permitido eso que rescataba el señor convencional constituyente Simonetti de las horas que hemos estado debatiendo, con lo cual en todo caso si nos equivocamos, no habrá sido porque hemos sido cortos sino que habrá sido porque no hemos sido felices en todo caso en la redacción.

Muchas gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Gracias señora presidente y señores convencionales: quiero sintetizar en dos palabras para dar tiempo a los demás: gracias y perdón. Gracias al pueblo de Corrientes que nos votó y también a los que no nos han votado, porque los que no nos votan nos hacen reflexionar por qué no lo hacen.

Gracias a la Prensa durante la campaña y durante esta Convención –a la oral, a la escrita y a la televisiva- por ser difusores de lo que aquí pasaba y de la vigilia que ellos hacían allí en pos de los intereses del pueblo. Gracias a todos y a cada uno de los compañeros y no compañeros de bloque, de los que piensan diferente, porque estoy convencida que acercando las posturas de los que se dicen llamarse oficialismo y oposición, está la responsabilidad de sacar la mejor Constitución para nuestro pueblo.

Gracias a todos y a cada uno de los trabajadores en un trabajo que quizás no se ve como otros trabajos, pero son los que están ahí a la derecha y a la izquierda y adelante: los secretarios administrativos, los taquígrafos, el sonidista, los mozos. Y perdón también cuando producto de las pasiones, producto de la defensa de lo que cada uno creyó conveniente defender, quizás esta H. Convención Constituyente no ha estado a la altura del pueblo. Y en ese sentido perdón al pueblo cuando nuestras pasiones y la defensa de cada una de esas convicciones hicieron de este debate, algo lamentable en algunos momentos.

Quiero terminar con una anécdota: cuando comenzaba mis primeros años de Facultad, saqué una buena nota y le reclamé a mi padre algún regalo por el mérito, y mi padre que tenía 6° grado de instrucción me dijo “¿qué regalo te mereces si es tu obligación?” Creo, señora presidente y señores convencionales, que esa anécdota de mi padre marcó en mi vida el sentido de la responsabilidad. Creo que cuando uno cumple con el deber, es simplemente eso. Nosotros hemos cumplido con el deber y tenemos en ese sentido la obligación de rendir cuentas de lo que hicimos. En este único sentido quiero decir que confío en la buena fe de los 38 señores convencionales constituyentes   –incluida la mía- y que cada uno si hemos acertado o nos hemos equivocado, lo hemos hecho desde el corazón, desde la razón, desde la pasión, pero creo en la buena fe de todos y cada uno de los señores convencionales constituyentes. Y si en alguna cosa señora presidente no hemos cumplido, creo que Dios y seguramente el pueblo nos va a demandar. 

Por último, señora presidente, aquí a mi derecha está la persona que tuve el gusto de conocer en esta Convención y trabajamos muchísimo en la Comisión de Recursos Naturales, la convencional Fracalossi, que con sus más y con sus menos, pido disculpas al bloque si en algunas cosas hemos abordado de manera diferente, lo hemos hecho con la convicción y la buena fe de sentar precedentes para más adelante, y que para posicionar algunas de mis convicciones no he descalificado a ninguno de los que no pensaban como yo y eso es el respeto, señora presidente. Creo que para ser respetado debemos comenzar por respetar, así que respeto las posiciones diferentes, respeto a los que mantuvieron otras convicciones; pero ésta fue la mía, señora presidente, desde lo más profundo de mi corazón.

Quiero por último –aunque esto es muy personal- agradecer a mi partido, en el que milito desde 1983, y en la persona de José María, que fue el vocero para el ofrecimiento, a integrar la lista de convencionales constituyentes de la bancada del Frente de Todos; y a usted, por habernos  soportado, muchas veces, fuera de lo que le permitía su labor, por lo que cada uno  ha dicho de usted, a todos, muchísimas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

 SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente, que duda cabe que esto ha sido un proceso, que muchas veces hemos articulado nuestra campaña, con discursos que decíamos que teníamos una deuda con la humanidad y que teníamos que satisfacerla, consagrando el derecho de segunda y tercera generación. 

Y tal vez tenemos que hacer una mirada mas profunda, y decir, que esa deuda se entró a corporizar después de haber sancionado la Reforma Constitucional del año 1993, que lejos de solucionar el problema de la sociedad, de la gente común, del hombre que siente y quiere las cosas, solucionó tal vez, el problema de una clase dirigente que no supo, no quiso, o no pudo, resolver por los mecanismos institucionales que tenía la forma de elegir y ser elegido.

Este debate de la Reforma de la Constitución empezó a ganar mucha fuerza en el año 1996, 1997, 1998 y desde allí, cuando empezamos a compenetrarnos con esta problemática, se señalaba desde algún lugar que era conveniente y necesaria la Reforma de la Constitución, pero por las circunstancias del momento no era oportuno.

Y en este debate de naturaleza doctrinaria fuimos dejando escapar las oportunidades, y detrás de cada oportunidad, seguramente, la posibilidad cierta de que la sociedad tuviera una mejor forma legal. 

Y así lo que empezó como un sueño, se transformó después en una quimera, y después de la quimera fue una utopía, y después se empezó a propulsar mas fuerte en la sociedad, construir acorde a su naturaleza pre constituyente, en las distintas etapas, como para tratar de amalgamar una norma, todo lo que vemos en los procesos de transformación social que después fueron culturales, y después políticos y necesitaban de alguna manera galvanizar con normas. 

Y esto fue las últimas etapas de la Intervención Federal, que culminó con acuerdos de gobernabilidad, esfuerzos que en la gestión gobierno anterior al 2006; esta actual gestión que en una síntesis logró que los correntinos agotaran su problemática muy sentida. 

-Abandona la Presidencia su titular, la convencional constituyente Meabe y ocupa la misma el vicepresidente 1ª, convencional Rubín.

 SR. AQUINO BRITOS.- Y permítanme decir, así como por allí se denota la forma que fue concebida la Reforma de la Constitución de 1994, que todos somos beneficiarios de la misma, y le permitió a Raúl Alfonsín decir que la Reforma de la Constitución Nacional de 1994 se podía calificar como la Constitución de los Derechos Humanos. 

Y de alguna manera nosotros venimos buscando una axiología nueva y distinta, desde distintos ángulos se le prometió a la sociedad que iba a haber mayor calidad de vida y mayor calidad institucional; pusimos por allí mucha pasión, y la razón y la motivación es que nos guiaba la pasión; pero la síntesis de esto es, señor presidente, nuevas garantías, amparos, hábeas corpus, hábeas data, cláusulas de protección a la responsabilidad fiscal, enriquecimiento ilícito, cláusulas federativas, para evitar tropelías por parte de la intervención federal, defensa al orden constitucional, derechos al usuario y al consumidor, que en definitiva nos da un panorama muy distinto para garantizar esa calidad de vida que le propusimos a los  correntinos. 

Y por qué no decir que entre todos, en el marco de esa pasión y también de la razón nos hemos dado diseños institucionales que consagran órganos de contralor, aunque así no lo recepte la letra de la Constitución, pero sí su arquitectura, como Tribunal de Cuentas, Defensoría del Pueblo, órganos de contralor internos como la Fiscalía de Estado y la Fiscalía de Investigaciones Administrativas, qué dudas cabe de que no va a haber mas excusas -como usted bien lo mencionó- para  que el Poder Judicial goce de una verdadera independencia, en cuanto contará con un Consejo de la Magistratura y un Jurado de Enjuiciamiento, para que no haya injerencia ni tutela sobre la actividad propia del Poder Judicial, ¿Qué duda hay, de que va a haber un período mas prolongado de sesiones y que se ha restringido los derechos o las facultades del Ejecutivo?. 

Y por último desde nuestro lugar, con la misma honradez intelectual con que hubo que abordar este tema en el año 2001, con esa misma coherencia de decir que el sistema educativo no podía quedar anclado, sino que iba a abordar la plenitud de sus problemas. 

Por supuesto que puede haber defectos por omisión en algunas cuestiones y es bueno que en este marco que le estamos dando hoy sea el clima propicio para abordar estas cuestiones, porque sin duda, los derechos y garantías que tiene el educador están contemplados en la reforma brindada por nuestra parte. 

Y por supuesto que todo este marco, este diseño normativo servirá para que la democracia de base popular tenga autonomía; pero también tenga responsabilidad, apelamos, a una magistral síntesis que dio nuestra compañera de bancada, “la receta está, ahora falta el cocinero” y esperemos que no rompa los platos como ocurrió en aquella fatídica sesión, pero lo cierto es  que acá culmina otro proceso, se sepultan algunos sofismas, algunas mentiras, que desde algún lugar sectores agazapados, que no querían la reforma a modo de una apretada e incierta síntesis decían que sólo se buscaba la reelección. 

Fíjense el universo de valores a que se está llegando con esta norma a la sociedad. Quiera Dios que la sepan y la sepamos aprovechar. 

Por ahí esto no es una magistral síntesis jurídica, por ahí creo que es una hermosa oportunidad. 

Pero tengo que resaltar acá, haciendo eco y causa común con todos los que han agradecido, las personas que han colaborado con el proceso de la Convención Constituyente, desde el más humilde de los empleados, hasta el más calificado de los secretarios que han aportado –y mucho- a esta Convención. 

-Abandona la Presidencia el vicepresidente 1ª, convencional constituyente Rubín y ocupa la Presidencia, su titular, la convencional constituyente Meabe.

SR. AQUINO BRITOS.-Pero no me quiero olvidar fundamentalmente del aporte que han hecho todos y cada uno de los convencionales; pero también y en particular, a las personas con quien en lo personal, guiado por la pasión, me he enfrentado, y les reconozco el mérito enorme de haber sido parte del poder pre constituyente, y al mismo tiempo estar, por ahí mutando gran parte de sus facultades, para tener este diseño institucional, con órganos extrapoderes y resignar recaudos y requisitos que son propios de la tarea de control, como el caso de los legisladores, el caso de Araceli Ferreyra, “Tibucho” Díaz, Braillard Poccard, Walter López y Simonetti; también de Perucho Cassani y de mi pariente, por qué no, Sitjá y Balbastro. Vaya para ellos un agradecimiento porque han sabido resignar y para los distintos ejecutivos que con mucho esfuerzo han sabido contemplar esta cuestión; pero sin lugar a dudas también al Poder Ejecutivo de la gestión anterior y de la actual, que han empujado con frenesí la posibilidad de que se habilitara el Poder Constituyente y nos diéramos este rico debate.

Y por qué este agradecimiento a los poderes constituidos, en especial al Ejecutivo y al Legislativo, no solamente por la cesión de sus facultades y los recaudos que le son propios en aras de buscar una convivencia mejor y un sistema más armonioso de los poderes; también, porque no se ha dicho acá y no quiero dejar pasar la oportunidad, es la primera vez en la historia de un proceso constitucional, donde el poder constituido cede, se deja abusar, entrega y concede facultades que le son propias, para que sobre las mismas avance el fortalecimiento del ciudadano. Este es un proceso inédito, la filosofía de la historia siempre dice que estas conquistas normativas que tienen que ver –como decía anteriormente- con luchas sociales, con luchas políticas y acontecimientos culturales, tardan años en institucionalizarse. Nosotros lo hemos tenido por una lucha del pueblo correntino –es cierto que fue la base- pero también recibió el reconocimiento y la generosidad de los poderes constituidos y esto, de alguna manera, rompe la lógica de la filosofía de la historia y la conquista de los mayores derechos del ciudadano que se hacen en base a la lucha, pero en este caso se ha hecho también por la generosidad de los poderes constituidos. Entonces, vaya mi reconocimiento.

En lo personal, señora presidente, por allí algunos amigos reivindican los ´60, otros amigos reivindican los ´70 y es bueno que la política se haga desde el lugar de los valores; pero yo, muy sencillamente, voy a reivindicar la generación del ´80, aquella que arrancó a la dictadura la democracia, aquella que supo defender  la República, aquella que supo poner una magistral síntesis en lo económico, la base de la producción capitalista de distribución social, que fue sensible en la cuestión social y que buscó la transparencia de la gestión pública. Entonces, en aras de estas ideas y hago por estos propósitos y creo que –como hoy decía el convencional Cassani- podemos pararnos tranquilamente, cada uno desde su lugar, cada uno desde su trinchera, dándoles las explicaciones, rindiendo cuentas, mirando a los ojos a los correntinos diciéndoles que hemos discutido con pasión; pero que también hemos puesto la razón para salir de determinadas encrucijadas y buscar, como síntesis superadora, una Constitución que abrigue a las esperanzas y sueños de los correntinos. Y en esto señora presidente, querida “abuelita”, usted tuvo mucho que ver, porque ha puesto la paciencia que solamente las personas con sabiduría pueden poner en situaciones conflictivas.

A los amigos del Frente Social y de otras fuerzas políticas el pedido de disculpas por la pasión, a los hombres de buena fe nos van a encontrar siempre unidos por la pasión, pero defendiendo con  mucha firmeza los ideales con que van a transitar por la vida, equivocados tal vez, acertados no tanto y la verdad es que en esto quisiéramos acertar todos para generar para los correntinos y la posteridad un nuevo clima de convivencia. Nada más. 

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Señora presidente, señores convencionales: siguiendo la lógica de los discursos, a partir del lunes seguramente vamos a entrar a esta Casa de los correntinos ya no más en la calidad de convencionales constituyentes, sino que vamos a estar bajo el imperio de un nuevo contrato social.

Hace unos meses, cuando caminaba por las calles con muchos amigos y compañeros que aceptaron el desafío de construir un espacio que considerábamos que no estaba siendo ocupado por los partidos políticos tradicionales, sentarnos a ocupar un pedacito en este Recinto parecía una utopía y vaya que fue difícil, porque después del 18 de febrero, cuando parecía que los resultados de las urnas nos dejaban entrar a este Recinto, ocupando el lugar de convencionales, tuvimos que encontrar solidaridad en un reclamo que nos parecía –y nos parece- justo, en el cual pregonábamos mayor participación y así lo supimos hacer durante toda la Convención, una mayor participación, argumentos que fueron sustento del Consejo de la Magistratura, el Jurado de Enjuiciamiento, de los Municipios, de la Educación, de los nuevos derechos y garantías, la inclusión del niño y la mujer; siempre mayor participación y ahí nos encontró –por circunstancias históricas- en este pedacito que ocupa la parte trasera del Recinto, donde tuvimos que defender, sin importar ningún tipo de ideología, lo que nos parecía justo y esto es lo que los sociólogos llaman “grupos de pertenencia” y “grupos de preferencia”: podemos preferir ser suizos, por ejemplo, pero somos argentinos y somos correntinos; podemos preferir ser peronistas, radicales, de algún frente, autonomistas, liberales, pero ante todo somos correntinos.

Creo que el criterio de la defensa de las minorías marcó el inicio de mi carrera política, me encontré del otro lado y en la parte trasera; pero también en el desarrollo de esta Convención, hubieron traspiés que, más allá de los grupos de preferencia, me encontraron sentado, hablando con convencionales que me hicieron sentir de su grupo de pertenencia y cuando me refiero al grupo de pertenencia, no me refiero a la calidad de convencionales, me refiero a la calidad humana, a la contención, al brazo tendido del buen ser humano en la adversidad.

Pero ahí ya no era un pedacito de los cuatro que estaban sentados atrás sino que empecé a sentir, que de acuerdo a los desarrollos que uno va forjando el carácter, encuentra situaciones donde afloran rivalidades, donde aflora la personalidad genuina, los valores reales, la sinceridad y el buen ser humano.

Debo agradecer a quienes acompañaron a esta bancada en momentos difíciles, a mis asesores, a los Partidos que estuvieron siempre en esta Alianza, a Compromiso para el Cambio, al Partido Demócrata Progresista, al Partido Federal, a mi familia, a mi madre, a la Prensa objetiva que supo marcar la personalidad de trabajo de cada legislador y, en ese periodismo objetivo, se podía escarbar cuál era la intención genuina de cada norma que se trató en este Recinto.

A la gente que formó parte de esta circunstancia histórica. Señora presidente: debo decirle, con toda humildad, que leyendo libros de historia jamás imaginé que podía ocupar un pedacito de este Recinto, ni siquiera la parte trasera; pero en política nadie regala espacio, cada pedacito de este Recinto fue importante al momento de determinar sobre este nuevo orden, sobre este nuevo contrato social.

Cada argumentación, cada palabra de cada convencional, supo cambiar en el momento preciso opiniones que tenían que ver con el interés general; creo que se lograron importantes consensos, creo que en este inicio de mi vida política aprendí un poco de cada ser humano que forma parte de este Recinto.

Prefiero ver sus virtudes, así como seguramente ustedes preferirán ver las mías, quizá podremos discutir en campaña los defectos; pero estos no son momentos de discutir cuestiones políticas, cuando volvamos a este Recinto lo haremos en calidad de ciudadanos y, quienes no lo hagamos en calidad de ciudadanos, lo harán en calidad de funcionarios, en calidad de legisladores provinciales o nacionales; pero ellos sabrán que los ciudadanos los estaremos observando. Estaremos observando cada minuto el cumplimiento de esta Constitución que supimos concebir entre las 39 voluntades y que seguramente nos encontrarán unidos cada vez que alguien quiera violentar, quiera atacar o quiera producir un hecho de Justicia que transgreda los valores que supimos conseguir.

Señora presidente: mis más sinceros respetos por su tarea, por su contención en momentos difíciles, por el apoyo de otros convencionales que más allá de sus ideologías políticas, deben entender que si están sentados acá, es porque el pueblo los ha elegido, el pueblo los está observando y seguramente el pueblo espera lo mejor de cada uno, independientemente de su grupo de preferencia.

Estamos acá porque somos correntinos y esta Constitución, que seguramente la estaremos jurando el día domingo, es producto de nuestras coincidencias y de nuestras diferencias; pero fundamentalmente, es el producto de la gente que nos confió su voluntad para que firmemos este contrato social y que, de una vez por todas, podamos salir hacia adelante en una Provincia que espera mucho de cada uno de los que estamos sentados acá, en una Provincia que ha sufrido tanto y que es el tiempo de cambiar; pero no vamos a cambiar porque tengamos la mejor Constitución, cambiaremos si tenemos los mejores hombres y los mejores hombres serán aquellos que puedan cumplir esta 
Constitución que hicimos para todos los correntinos.

Muchas gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRSIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional Zoloaga.

SRA. ZOLOAGA.- Señora presidente, señores convencionales: voy a ser breve en mi exposición. 

Creo que tenemos la Constitución que trabajamos entre todos, con alegría, con dolor, muchas veces con diferencias; pero todos hicimos o pusimos lo mejor de cada uno. Quiero agradecer a mi Partido por haber confiado en mí, quiero agradecer al ciudadano que votó los proyectos, que trabajó y que expuso este Partido a través de distintas personas, más allá de los asesores.

Quiero agradecer también el trabajo que se hizo en las comisiones en las que participé, donde la labor de un señor, el señor Picchio, fue fundamental para el trabajo que llevamos a cabo… (Aplausos)…porque realmente muchos de los que estábamos acá no teníamos idea de la labor que íbamos a realizar y él con su experiencia, su paciencia y su gran capacidad de trabajo hizo que esa labor fuera más llevadera –porque la labor de comisión fue muy grande- asistimos a distintas reuniones, tuvimos visitas de muchas comisiones y entidades que colaboraron con nosotros para brindarnos mayor conocimiento de los temas y en todo eso teníamos como el lazo fundamental de tenerlo al señor Picchio y por eso quería hacer este reconocimiento expreso.

Como decía, mis palabras son de agradecimiento, para el pueblo de Corrientes por la paciencia que nos tuvo, agradecer a cada uno de los convencionales constituyentes por a veces tolerar y soportar las distintas posiciones y decir que me voy con el convencimiento de haber cumplido con la tarea, con la tranquilidad de conciencia y quiero agradecer nuevamente al pueblo de Corrientes y ponernos a disposición para que nos juzguen a través de lo que hemos votado, nos juzguen a través de la labor que hemos desarrollado.

Muchas gracias a todos.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente, señores convencionales: estamos en vísperas de la clausura de las sesiones de esta H. Convención Constituyente respecto a la cual, mucho en cuanto a ideas y anteproyectos, fueron objeto de análisis.

El Partido Liberal, ya en oportunidad de que el Poder Ejecutivo presentara un proyecto de Reforma sometido a consideración y opinión de distintos partidos políticos, propuso una serie de proyectos normativos a incorporar a la ley fundamental, muchos de ellos han tenido recepción en la actual reforma, posiblemente no en su integralidad; pero la mayoría de ellos los hemos introducido.

No puedo, en esta oportunidad, guardar silencio acerca de que algunas disposiciones incorporadas son de dudosa o razonable aplicación al medio social que está destinada a regular. El tiempo dirá si los objetivos o cometidos perseguidos al sancionarlos son ventajosos, oportunos y adecuados a los fines de las políticas de Estado, caso –por ejemplo- de la loable expresión de deseos que campea en el “Pacto Correntino para el Crecimiento Económico y Desarrollo Social”. La eficacia de estas declaraciones, al igual que muchas otras, dependerán del grado de cumplimiento que en la realidad práctica evidencien y mucha de esa responsabilidad estará en manos del Poder Legislativo ordinario, que es quien debe dictar un importante número de leyes que pongan en ejercicio las normas sancionadas por esta Constitución; es decir, la nueva Constitución tiene normas dependientes que necesitan para su cumplimiento o eficacia, de otras, que estarán en la voluntad de quienes tienen el deber de reglamentarlas.

El Partido Liberal propició la inclusión de temas tan importantes, como los órganos de control, en particular de los recursos presupuestarios, entre ellos el Tribunal de Cuentas, lo concebimos como órgano extrapoder absolutamente independiente; en la nueva Constitución, sus miembros son inamovibles, con lo cual está garantizada su independencia. Nos congratula esta inclusión en la Constitución de éste tan importante organismo, pudiendo decir que se cumplió una de nuestras aspiraciones, que lo fue también de otras corrientes políticas de opinión.

Reiteramos que no estuvimos de acuerdo con la reelección del gobernador y vice, cuyos fundamentos no reeditaré en esta oportunidad.

Se concretó también nuestra aspiración en lo concerniente a ética pública y enriquecimiento; quiera la voluntad legislativa reglamentar con éxito esta materia.

Propiciamos también –y es letra de la nueva Constitución- las instituciones de ejercicio directo o semidirecto de la democracia, iniciativa popular, consulta o referéndum.

La Intervención Federal también fue un tema de preocupación en cuanto a su reforma, pero propiciábamos que otro de los límites fuere lo que la ley nacional autorizaba al tiempo de disponer la Intervención y que el interventor respondiera personalmente con su patrimonio, por los excesos en las facultades conferidas por la Ley de Intervención y la Constitución Provincial.

La promoción de radicación de industrias, otorgamiento de privilegios impositivos y políticos de pleno empleo, quiera el cielo puedan llevarse a la práctica, para ello es menester el concurso de los poderes Legislativo y Ejecutivo.

En suma, fueron también nuestras propuestas la modificación al Régimen Municipal, la inclusión del Consejo de la Magistratura y Juri de Enjuiciamiento y otras tantas instituciones; no lo han sido en la medida de nuestras aspiraciones, pero nos conforma saber que algo se logró, al igual que la Fiscalía de Investigaciones Administrativas.

Reitero: queda por ver –y el tiempo lo dirá- si las reformas sancionadas se adecuan al cuerpo social que está llamado a regular, si los nuevos derechos que ya están consagrados en la Constitución Nacional son objeto de atención por parte de los sucesivos gobiernos, como política de Estado, si los niños desposeídos dejan de ser habitantes mendigos de las calles y acceden a la educación, la salud, vivienda y alimentación, como se pregona en la ley y así tantas otras expresiones de deseo que adornan a esta nueva Constitución.

Señora presidente: quisiera referirme, en particular, destacando un acto sin el cual no podía concluir hoy esta tarea que, por cierto, me llena de orgullo y tiene en mí el agradecimiento por el partido y por la gente que hizo posible que me desarrolle en la Convención Constituyente; quiero decirle que llevo como un acto a destacar lo que fue la conducta de un constituyente, lo que ha sido el acto generoso del doctor Aquino Britos, que cuando el Partido Liberal decidió impulsar la ley de la ampliación de la necesidad de la Reforma de la Constitución, por tratarse del emprendimiento de una minoría, era escéptico el poder político en darle curso al mismo, porque entendía que la primera ya resolvía lo que se proponían. Pero, sabíamos y lo sabía el doctor Aquino Britos que esta ley primera no albergaba todas las expectativas que tenía la sociedad en su conjunto; mucho menos aquellos que habían conformado aquel Pacto Social, donde se habían señalado los aspectos que tenían que ser consagrados en la Constitución de Corrientes. Había quienes entendían que, de consagrarse más adelante lo que fuera la intención de la primera, malograba las expectativas y por cierto mostraba la clara frustración de toda la sociedad de los correntinos. 

Y destaco por este acto, que esta expectativa de la ampliación de la reforma que consagraba los nuevos derechos y hacía posible enriquecer a la Constitución, vino de la mano y del acompañamiento del doctor Aquino Britos, quien posibilitó, cuando muchos se oponían a darle curso a este proyecto, en una reunión que celebramos en su casa –pido disculpas por mencionar el domicilio de él- fue cuando dio curso y avaló, diciendo “vamos a trabajar en esto para llevarlo a la práctica”.
Quiero señalar que el doctor Aquino Britos no se conformó simplemente con darnos el aval y participar junto al Partido Liberal de lo que fue la iniciativa de la ampliación de la Reforma, también tuvo un acto generoso que lo enaltece, al haber adherido a dialogar con quienes fueron sus adversarios políticos de las circunstancias, que en una misma mesa, compartió el claro concepto de la nueva Constitución, para que se vea verdaderamente enriquecida y comprendida en todo el alcance que debía tener.

Esto lo señalo porque realmente habla de la calidad personal y, por supuesto, no podía dejar pasar, porque -sin duda- ese acto, esa actitud generosa, fue la que permitió, posibilitó que, en muy buena medida, esta Constitución hoy sea proclamada con haber cumplido con lo que toda la sociedad, mayoritariamente en su conjunto, esperaba de la clase política. Muchas gracias, señora presidente.

-Aplausos.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el convencional Mazzoni.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Fagetti.

SR. FAGETTI.- Señora presidente, señores convencionales: seré muy breve, como acostumbro; no hay mayor responsabilidad para un correntino que escribir la Constitución de nuestra Provincia; una Provincia en la que nacieron nuestros abuelos, nacieron mis padres, nacieron mis hijos y mis nietos.

Vengo desde el Sur de la Provincia de Corrientes, de Esquina; ahí fui votado por el 78% de los votos para poder representar a ese pueblo en esta Convención Constituyente. Pienso que cumplí con el mandato de ese pueblo, que es la mayor responsabilidad que me cupo; cumplí con la responsabilidad que me dieron, que era la de apoyar lo que dijimos en campaña.

Mi tarea es netamente ejecutiva, como intendente; pero, quiero decir también que mi experiencia sirvió para que hombres comunes como yo puedan enriquecer la Constitución.

Agradezco a todos; escuché mucho y hablé poco; pero sé que también escuchando me he enriquecido muchísimo y aporté mucho o poco para que esta Constitución sirva para el beneficio de todos los correntinos.

Agradezco a todos mis pares que tuvieron la responsabilidad de acompañarme, de ayudarme, tanto desde mi banca como de bancadas contrarias; estoy muy feliz de poder estar acá. Llevo conmigo una riqueza muy grande, que es la de un montón de amigos que coseché acá, en este Recinto, a quienes les agradezco muchísimo.

A usted, señora, le quiero reconocer su grandeza de espíritu, su grandeza como persona y su gran capacidad para llevar adelante esto que fue muy difícil. Nada más; muchas gracias.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sánchez.

SRA. SÁNCHEZ.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: voy a ser breve, porque voy a pedir autorización para insertar. Pero no quería dejar de decir algunas cosas que me conmovieron; realmente, después de todos los discursos que he escuchado, que marcan las diferencias que tenemos política e ideológicamente, veo con mucha satisfacción que estamos todos convencidos que hemos hecho un trabajo que va a servir para el futuro.

Más allá de la diversidad de ideas que han poblado este Recinto durante toda la Convención Constituyente, creo que cada uno de nosotros ha puesto lo mejor de sí mismo para lograr lo que en la campaña decíamos que iba a ser una Constitución que mejoraría y aumentaría la calidad de vida de los correntinos.

Como dijo el convencional constituyente Rubín -hago mías sus palabras- los hombres que gobiernen la Provincia ya no van a tener pretextos. En la Constitución y más allá de la tarea legislativa que resta, van a encontrar absolutamente todo lo necesario para conseguir que la Provincia de Corrientes arranque de una vez por todas, en la parte social, administrativa, judicial y de cada uno de los derechos y garantías que hemos dejado incluidos en esta Constitución Provincial.

También quiero renovar en este momento, todos mis reconocimientos a la señora presidente, a los secretarios, al personal legislativo, a los taquígrafos, al señor del sonido y a todas las personas que nos han acompañado durante estos noventa días de largos y cansadores debates.

Sólo me resta, de ahora en adelante, desear que esta Constitución Provincial, que quizá no sea la óptima; pero es la mejor posible, le sirva a todos los correntinos, a los que viven aquí y a los que -no tengo ninguna duda- después del arranque van a volver a la Provincia. Muchas Gracias. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Maydana.

SR. MAYDANA.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: estamos llegando al final. Me siento alegre y contento, porque se está terminando el trabajo iniciado aquí.

Vinimos aquí sabiendo que debíamos tomar decisiones y de hecho lo hicimos; estos son los resultados. Por ahí, algún sector de la sociedad no está del todo conforme, pero sabido es que debíamos tomar decisiones y así lo hicimos.

Que la Constitución sea buena o mala seguirá dependiendo de nosotros y del millón de correntinos, porque la vida continúa y desde nuestro lugar debemos ejercer los derechos que nos otorga esta nueva Carta Magna y ésta es la manera en la que debemos construir o contribuir a la democracia; desde el lugar que nos toca ocupar y así sea el más humilde, debemos estar construyendo día a día esta democracia. Ésta es, a mi criterio, nuestra función en la sociedad y si todos hacemos lo que corresponde hacer o creemos que es bueno, vamos a construir una sociedad mejor y más justa.

Mi agradecimiento a la UCR y al Frente de Todos por el lugar y como lo decía Lisandro Almirón, jamás pensé a que iba a ocupar este lugar hoy en la Convención Constituyente. Me siento orgulloso de haber participado y espero haber estado a la altura de las circunstancias. Muchas gracias. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Fracalossi.

SRA. FRACALOSSI.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: como representante del pueblo que somos, creo que hoy hemos puesto lo mejor que teníamos, es decir, nuestra fortaleza. Pero como ser humano, también trajimos nuestras debilidades y por eso hoy quiero pedir perdón, especialmente, a los hombres del Derecho, porque en muchos casos quizá tuvimos falencias.

Pero creo que estas falencias también se deben a que somos representantes del pueblo y éste, en muchos casos, nos pedía por sus derechos y pienso que eso hemos hecho, tratar de cumplir con nuestro deber.

Hoy pienso que es momento de agradecer y quiero hacerlo a cada uno de los convencionales constituyentes por el apoyo y por la enseñanza que ha llegado a mi persona. 

A usted, señora presidente, quiero agradecerle y como le he manifestado el primer día por su labor y realmente, como se dice, ‘de tal palo tal astilla’ creo que su personal tiene el mismo valor que tuvo usted, que supo elegirlo. A todos, muchísimas gracias y en la persona del señor Coco Picchio, quiero expresarle mi agradecimiento, porque de la misma forma que lo hizo él, también lo hizo el resto del personal.

Creo que cada uno de nosotros debemos quedar a disposición del pueblo, para que éste nos diga si hemos cumplido o no con nuestro deber. A todos, muchas gracias y espero que siempre nos encontremos,  que podamos analizar y decir que esta Constitución Provincial sirve para el presente y el futuro de los correntinos. Nada más y muchísimas gracias, nuevamente. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Mazzoni.

SR. MAZZONI.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: estoy acá transgrediendo una regla médica, por la cual estaba impedido de venir a la sesión. De todas maneras, seguí la reunión por televisión y nuevamente escuché todos los conceptos de los convencionales constituyentes.

Antes quiero decir una cosa, que es un avisito, hoy transgredo una regla médica y creo que estando acá, en un determinado momento algún convencional constituyente me dijo que estábamos transgrediendo las reglas de lo escrito y le contesté que no estaba de acuerdo, que no la estábamos transgrediendo y que habíamos aprobado algo que iba a ser historia; le dije que por más que en algún momento la declaren inconstitucional, con el paso de los años la gente reconocerá que Corrientes hizo historia y que lo que se aprobó en este momento, será aprobado en todo el país, aunque hoy no esté escrito en algún librito.

Por otro lado, comparto todo lo dicho por los convencionales constituyentes y como el convencional constituyente Fagetti, les digo que no soy de hablar mucho y lo hice en pocas oportunidades, cuando creí que era necesario; todo esto, a pesar de que soy de hablar mucho en la vida real, parece que acá me he inhibido un poco, porque no soy tan político y soy uno de los que viene del extracto de la ‘no política’, aunque en el 2001 conformé un Partido que cuando todos decíamos: “que se vayan todos”, hoy en una de las alusiones que oí acá dije “que nos quedemos todos”, porque realmente lo que hay que hacer es construir entre todos juntos.

Quiero agradecer personalmente a los taquígrafos; pero sobre todo a la señora presidente por cómo llevó la Convención, a pesar de que la primera sesión me puso muy mal, no soy de esa política y lo que pasó en la primera sesión me violentó; pero hoy la tengo que aplaudir y decirle que el resto estuvo muy bien. De a poquito fui aprendiendo, a veces a los palos se aprende. Quiero también agradecer a todos los convencionales constituyentes y a todo el personal; especialmente al señor Coco Picchio, porque cuando ingresé acá pude obtener mucho de otras cosas; pero realmente de la política no conocía mucho y le quiero agradecer mucho por las “gauchadas” que me hizo en su momento, los pedidos que uno a veces hace porque no entiende o no sabe bien ni dónde sentarse ni cómo pararse.

También quiero agradecer a la gente que ha trabajado, a los mozos y a todo el personal administrativo –aparte de los taquígrafos- porque de alguna manera nos han ayudado a saber cómo manejarnos dentro de esta institución. Agradezco a la gente que me trajo acá, vine por un partido, como la Alianza Alternativa Republicana, a la cual formé, y a los que colaboraron en general.

No tengo mucho más que decir de la Convención Constituyente porque ya todos han hablado mucho y lo han hecho muy bien, la seguí por televisión y dije que el otro equipo lo tiene que ver por televisión. Lamentablemente anoche tuvimos que verlo nosotros por televisión; pero no siempre es así, esperemos que dentro de dos semanas sea diferente. (Risas). 

No quiero extenderme más; pero –reitero- quiero agradecer a todos, recién ahora estoy acá presente; pero los escuché a todos por televisión. Estoy muy contento y –como dijo alguno de ustedes acá- en determinado momento, y lo confieso públicamente, se me hizo muy duro, yo tengo empresas que mantener, tengo mucho personal; pero de todas maneras hice todo el esfuerzo para que desde mi parte saliera lo mejor posible.

Les agradezco nuevamente a todos, discúlpenme que no pude estar antes, pero tuve que romper una regla para estar un ratito con ustedes. Muchas gracias.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Señora presidente, señores convencionales: quiero agradecer a todos los que han colaborado, de una u otra manera, para que esta Convención Constituyente llegue a su fin con éxito. A todo el personal, a la Prensa que ha colaborado, no desde la Convención Constituyente, sino desde antes transmitiendo las ideas y que han estado las 120 horas de sesión -que bien relataba hoy el convencional Simonetti, haciendo una estadística de cuántas horas estuvimos trabajando- presentes en la barra, objetivamente transmitiendo a todo el pueblo de la Provincia de Corrientes lo que ha pasado en esta Convención.

También tengo que decir que estoy contento con el trabajo que se ha hecho, la incorporación de nuevos derechos, la incorporación del tema de recursos naturales, la incorporación de organismos de control, son puntos que nosotros –desde Alternativa Republicana- como la mayoría de los demás frentes o partidos, los exponían en su plataforma electoral. Hemos discutido todos los temas y creo que se han sacado los mejores artículos, creo que todos los convencionales han puesto su buena fe y su honestidad ideológica para llegar a un buen fin. 

Quizás, como algunos convencionales decían, ésta no es la mejor Constitución técnica; pero sí es la Constitución del pueblo de Corrientes, un pueblo que está representado desde la izquierda a la derecha, como decía la convencional Fracalossi, están representados todos los sectores y en ese sentido, hemos llegado a una buena Constitución, consensuando lo que teníamos que consensuar y votando en disidencia en algunos aspectos.

Desde ya muchas gracias a todos los convencionales y a la gente que ha colaborado en esta Constitución, como los aportes de las ONGs, asociaciones intermedias y ciudadanos comunes, y como decía el doctor Midón, ahora tenemos que trabajar todos  para que las leyes que faltan sean de la mejor manera posible, para que la Provincia de Corrientes, de una vez por todas, empiece a crecer. Nosotros en la campaña decíamos que queríamos una Constitución moderna, que privilegie la salud, la seguridad y la educación y en eso, creo que los treinta y nueve convencionales estamos convencidos de que así lo hicimos. Nuevamente muchas gracias a todos y queremos felicitarlos para la labor realizada. Nada más.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Torres.

SRA. TORRES.- Gracias señora presidente. Señores convencionales: muy brevemente porque voy a pedir permiso para insertar; pero no quiero dejar de destacar lo que venimos diciendo respecto de los logros obtenidos en esta reforma de la Constitución. Especialmente lo que decíamos que queríamos hacer en la campaña y que era, precisamente, mejorar el diseño institucional y creo que lo hemos logrado; hemos incorporado institutos, organismos de control, figuras como el Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento, más y mejores derechos, hemos limitado facultades en los distintos poderes, de manera que creo que la tarea, -en general y en el balance- está cumplida. 

Creo que ahora resta, en coincidencia con lo que venían diciendo los demás convencionales, la tarea de los poderes constituidos en el dictado de las leyes que son necesarias para la reglamentación de esta Constitución, en cuanto a la aplicación de las normas operativas de esta Constitución y esencialmente en la construcción de ciudadanía, para que todos y cada uno de los ciudadanos correntinos hagan suya esta Constitución, que es lo que nos va a permitir que se constituya en una herramienta más y nos sirva para el progreso de la Provincia. 

Quiero reiterar el agradecimiento que han hecho todos los convencionales, no los quiero repetir para no olvidarme de ninguno y especialmente un reconocimiento a usted, señora presidente, por su trabajo y su labor en esta Convención. Muchas gracias.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho final de la Constitución de la Provincia de Corrientes, que cada uno de nosotros, con lo mejor de sí, ha hecho posible

-Aprobado con aclamación.

-Se ponen de pie todos los señores convencionales y público presente.

-Aplausos prolongados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es reforma constitucional, con aclamación y por la unanimidad del Cuerpo. Muchas gracias.

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Sin duda hemos entrado en la Historia; pero también quisiera entrar en la historia de nuestras propias familias. Por ello quiero pedirle a la señora presidente, y ojalá el Cuerpo me acompañe, mande hacer medallas recordatorias para cada uno de los señores constituyentes, a nuestro cargo –pagado por nosotros- con el objeto de que podamos exhibir ante nuestra familia, nuestros hijos y nietos, que hemos participado de estas históricas sesiones de 90 días y que somos responsables de lo que hemos sancionado.

Pediría, como favor especial a los señores convencionales, que hagamos un esfuerzo económico de poder tener un recuerdo de metal, material; pero que va a significar algo muy especial. Así es que, mi pedido señora presidente, es que se la autorice a usted a gestionar la confección de medallas a nuestro cargo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Quiero, con licencia del Cuerpo, decirles que esta Presidencia va a donar a la H. Cámara de Diputados y, por supuesto, a la H. Legislatura de Corrientes, una placa en nombre de esta H. Convención  Constituyente, con el nombre de cada uno de ustedes para que quede como testimonio de la historia de todos los que hemos compartido estos 90 días. (Aplausos).

Con permiso del Cuerpo quiero decir tres cosas: primero, fundamentalmente, dar gracias a Dios porque su providencia hizo posible que, en este momento, fuera factible llegar a constituir este Cuerpo y sacar adelante esta Constitución; mucho tiempo nos llevó poder lograrlo. Por alguna razón, la providencia de Dios marcó este tiempo, esta fecha y con estos integrantes.

Darle gracias también porque la posibilidad y el altísimo honor que me confirieron de dirigir esta H. Convención Constituyente, deja en la Historia de Corrientes por primera vez, la posibilidad de que una mujer esté presente en la Presidencia de una H. Convención Constituyente. (Aplausos). Más allá de que sea quien sea, pero rescato para mi género el altísimo honor que significa que una mujer haya estado ocupando este cargo.

Como diría mi padre: “no has hecho otra cosa más que cumplir con tu deber”. Los que hemos sido criados muy austeramente y muy espartanamente, sabemos que nuestra responsabilidad es cumplir con nuestro deber, más allá de nuestras propias pasiones y temperamentos, muchas veces inmanejables de nuestro carácter, que ya forma parte de lo que hemos hecho en la vida.

Todos hemos sufrido, de una manera u otra, el que piensa que el otro no sufrió se equivoca; Dios es justo, lo que nos da por un lado, nos quita por otro. Sí, para la Historia de Corrientes esto tiene un significado propio que va más allá de lo que hemos hecho estos días, van a haber hombres y mujeres responsables, jugados por la sociedad en que viven, basándose en el respeto y en la consideración, que son las premisas fundamentales para lograr una sociedad mejor más allá de las disidencias políticas y más allá de las ideologías que cada uno adhiera.

Nos hemos enriquecido todos, todos, yo la primera, por eso, les pido disculpas por mis errores que los tuve y muchos, algunos los pude –de alguna manera- recompensar, otros –a lo mejor- los cometí sin darme cuenta. Quiero que sepan que para mí, todos y cada uno de ustedes, señores convencionales, más allá de los amigos personales que tengo y de las amigas personales que tengo, hoy creo que me he enriquecido también con nuevas amigas y ustedes saben, las estoy mirando, me refiero a la señora Dalia Canteloro y a la doctora Vera, que muchas veces nos miramos mal; pero que, sin embargo, reconocemos que somos mujeres de lucha y que vamos a seguir luchando, cada una, por lo que creemos, por lo que sentimos y de acuerdo a las capacidades que cada una tiene.

A ustedes también, convencionales del Frente Social, Araceli Ferreyra ya hace 5 años y medio que transita conmigo la H. Cámara de Diputados, a veces también tenemos enfrentamientos y, otras, reconocimientos personales y, a los que no pertenecen al Cuerpo Legislativo, creo que todos nos vamos a mirar de otra manera de aquí para adelante; pero, fundamentalmente, no olvidemos que todos los sacrificios de estos 90 días han hecho posible lograr algunas de las cosas que soñamos tienen que hacerse realidad en que todos los días debemos luchar en los diferentes campos para que esta Constitución realmente sea aplicada, sea reconocida, sea respetada y  sea cumplida.

Y no me quiero olvidar de una diputada, de Graciela Rodríguez, que me acompañó a mí y a todo el Cuerpo, cumpliendo realmente con un deber de legisladora; pero, fundamentalmente, cumpliendo con su conciencia de no haber hecho otra cosa más que cumplir con su deber; pero la resalto porque ha sido la única que estuvo en todas las reuniones de la H. Convención Constituyente. (Aplausos).

Por último, no puedo dejar de agradecer a todo el personal de la H. Cámara de Diputados y también a algunos de la H. Cámara de Senadores; pero fundamentalmente a los míos, a los de la H. Cámara de Diputados, porque con la mejor buena voluntad y, sin siquiera saber nunca si se les iba a reconocer monetariamente las horas que les llevó estar acá, lo hicieron. Me acompañaron muchísimos días, desde la mañana hasta las 11 ó 12 de la noche sin irse a su casa, a todos ellos, muchísimas gracias.

A Coco Picchio…(Aplausos)…una mención especial. Hace cinco años y medio -y lo cuento porque realmente merece que lo haga- cuando yo vine a esta H. Cámara, Coco Picchio vino conmigo, había estado 13 años en la H. Cámara de Senadores con un contrato, cuando vino la Intervención Federal fue uno de los que dejaron afuera, yo lo traje con todas las críticas de mi propia Partido, que decía que estaba nombrando gente que no era del Partido Liberal, es cierto, pero yo prioricé las condiciones particulares de cada uno, más allá de a qué idea pertenecían.

Y Coco Picchio entró con pesos cuatrocientos a trabajar acá, después, cuando se normalizó la H. Cámara fue, de a poquito, escalando posiciones y hoy, es el Jefe de Despacho de la H. Cámara de Diputados; pero no solamente es eso, también es una persona que es “factótum” en la H. Cámara de Diputados, él ha hecho posible que hiciéramos todas las capacitaciones en el transcurso de estos 5 años y medio que tiene, y hoy, forma parte de la Comisión de Fortalecimiento Institucional del Congreso de la Nación que actualmente lo nombró secretario. (Aplausos).

Discúlpenme; es un merecido homenaje porque para mí primero están los empleados, después estamos los legisladores; los legisladores estamos acá porque queremos estar y porque nos dio el cuero para que nos voten; los empleados están porque necesitan trabajar. Entonces, mi reconocimiento a ellos, a todos los señores taquígrafos, que se da la casualidad que hoy son los de Diputados. Muchísimas gracias a todos por su buena voluntad, por su predisposición siempre a soportar –a veces- muchas horas de espera, no solamente en la Convención Constituyente sino también en las sesiones normales de la Cámara. Muchas gracias a cada uno de los que forman este plantel. 

Y ojalá, Dios quiera, que cuando nos volvamos a encontrar, que espero sean todos los días, porque las puertas de mi despacho de presidente de la Cámara están abiertas para todos ustedes, para los que piensan –algunos- como yo y para los que no piensan como yo; ojalá me visiten y entre todos podamos sacar las fuerzas necesarias y enriquecernos para seguir transitando como correntinos, por el honor y la gloria de Corrientes. Gracias. 

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero hacer un agradecimiento también y para que no haya confusión, a NEA Producciones; está saliendo en vivo y en directo para todo el interior de la Provincia, a través de la señal de Gigared, en la sintonía 13 y les quiero aclarar que lo hace en forma totalmente gratuita.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Mazzoni.

SR. MAZZONI.- Señora presidente: como en toda reunión, antes que nos vayamos, porque no sé si el domingo va a ser posible, me gustaría si usted permite acá, dentro del Recinto, porque a esta hora no sé si podremos hacer en otro lado, sacarnos una foto todos juntos, todos los convencionales; no sé si en el fondo o dónde a usted le parezca...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo le diría en la escalinata de la entrada...

SR. MAZZONI.-  Yo pensé lo mismo, pero el problema es que ya es oscuro...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero, todos tienen flash.

SR. MAZZONI.-  Necesitamos el fotógrafo que lo vaya a hacer, nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está acá.

SR. MAZZONI.-  Ah, bueno. Entonces, si usted lo aprueba, donde usted quiera.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El fotógrafo me acompaña hace cinco años y medio; es compañero.

Les menciono nomás para que no haya confusión que el día domingo, a las diez horas, se realizará la jura, que lo harán solamente el gobernador de la Provincia, en su doble calidad; el vicegobernador de la Provincia; obviamente yo, como presidente de la Convención y de la Cámara de Diputados y el presidente del Superior Tribunal de Justicia.

Luego, de acá, los convencionales están todos invitados para hacer un brindis en el Salón Amarillo de la Casa de Gobierno; pero, aclarando que lo hace la Convención Constituyente.

Además de los que nombré, lógicamente jurarán todos los convencionales; los diputados y senadores jurarán después, en otra reunión.

Tiene la palabra el convencional Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Creo que está faltando algo; se solicitaron autorizaciones para insertar, que todavía no las votamos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la autorización para insertar.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Están autorizadas todas las inserciones solicitadas.

-Se realizan las inserciones solicitadas.

SRA. PRESIDENTE (MEABE).- Entonces, con mucha pena, aunque hace pocos días decía “cuándo va a terminar esto”, pero cuesta terminar, vamos a dar por terminada la sesión que espero nos gratifique en el futuro recordarla. Muchas gracias.

Invito a los convencionales Romero y  Rubín a arriar el Pabellón Provincial y a los convencionales Roldán y Sánchez a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los convencionales, personal y público presente, los convencionales Romero y Rubín proceden a arriar el Pabellón Provincial y posteriormente los convencionales Roldán y Sánchez proceden a hacer lo propio con el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 19 y 26.
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